
 

1  

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL SINALOA 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios 

No Contrato 
050GYR029N04325-005-00 

 

CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA CENTROS DE 
EXCELENCIA OFTALMOLÓGICA (CEO), CON CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL COMO ÓRGANO 
DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL SINALOA EN LO SUCESIVO “EL 
INSTITUTO”, REPRESENTADA POR LA DRA. TANIA CLARISSA MEDINA LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE 
TITULAR, Y POR LA OTRA,  GVICOA, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR 
LA C. MARTHA ALEJANDRA SOTO LICONA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
1.  “EL INSTITUTO” declara que:  
 
I.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, de conformidad con la Ley Del 

Seguro Social, cuya competencia y atribuciones se señalan en los términos de los artículos 4° y 5°. 
 
I.2 Conforme a lo dispuesto por el artículo 268 A de la Ley de Seguro Social, y acredita su personalidad 

mediante el testimonio de la escritura pública número 103,358 de fecha 21 de julio de 2021, otorgada 
ante la fe del licenciado César Álvarez Flores, titular de la Notaría número 87 de la Ciudad de México, 
actuando como asociado en el protocolo de la Notaría número 98, de la que es titular el licenciado 
Gonzalo M. Ortiz Blanco, cuyas facultades a la fecha de la celebración al presente contrato no le han 
sido revocados, limitados, ni modificados en forma alguna, e inscrita en el Registro Público de 
Organismos Descentralizados bajo el folio número 97-7-26072021-134555 de fecha 26 de julio de 2021; 
manifiesta bajo protesta de decir verdad que las facultades que le fueron conferidas no le han sido 
revocadas, modificadas, ni restringidas en forma alguna en cumplimiento a los artículos 24 y 25 de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales, la DRA. TANIA CLARISSA MEDINA LÓPEZ, Titular del 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Sinaloa, es la servidora pública que 
cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio 
modificatorio. 

 
I.3 De conformidad con el artículo 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público suscribe el presente instrumento la DRA. LAURA ELENA 
CASTRO CERVANTES, Coordinador de Planeación y Enlace Institucional, con R.F.C.  
designado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto 
del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos 
un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL 
PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato.  
 

I.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN 
DIRECTA ELECTRÓNICA de carácter NACIONAL con número AA-50-GYR-050GYR029-N-43-2026, al 
amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; de conformidad con los artículos 33, 35 fracción III, 36, 39 fracción II, 49, 53 párrafo tercero, 
54 fracción III, 56, 66 y 67 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

flor.carrizalez
Texto tecleado
SE ELIMINA RFC    POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE PERSONAS FÍSICAS O 
MORALES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA LFTAIP.
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“LAASSP”, y 39, 42, 46, 48, 49, 81, 82, 84 y 85 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, “LAASSP”, y 81, 82, 84 Y 85 de su Reglamento.  

 
I.5 “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante Dictamen de Disponibilidad 

Presupuestal Previo con folio 0000034554-2026 en la cuenta 51331018, emitido por la Licenciada 
Paulina Rodriguez Nava, Titular de la Jefatura de Servicios de Finanzas, de fecha 12 de septiembre de 
2025. 

 
I.6 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45. 
 
I.7 Tiene establecido su domicilio en Boulevard Francisco Zarco y Andrade, S/N, colonia Miguel 

Alemán, Culiacán, Sinaloa, C.P. 80200, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 

 
II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que: 
 
II.1 Es una persona moral, legalmente constituida mediante escritura pública número 98,574 de fecha 03 

de septiembre de 2002, pasada ante la fe del Licenciado Salvador Sanchez de la Barquera, Notario 
Público Número 141, de la Ciudad de México; denominada GVICOA, S.A. DE C.V., que por escritura 
9,015 de fecha 16 de noviembre de 2004  pasada ante la fe  del Licenciado Mario Evaristo Vivanco 
Paredes Notario Público número 67  de la Ciudad de México, inscrita en el registro público de comercio 
bajo el folio mercantil número 296 164,  de fecha 14 de diciembre de 2004, se modificó el objeto social, 
cuyo objeto social es, entre otros, la comercialización, administración, subrogación, instalación, 
desarrollo, compra venta directa  e indirecta a nivel nacional e internacional de servicios médicos 
privados autorizados por las autoridades de salud pública correspondientes para empresas, gobiernos 
federales  y locales, y en general adecuados a todo tipo de empresas descentralizadas, paraestatales 
de participación estatal, institutos asociaciones, confederaciones, sindicatos, cámaras, escuelas, 
universidades, y cualquier otro tipo de persona moral legalmente constituidas y/o personas físicas a 
través de contratos, convenios, incluso mediante agentes comisionistas previamente contratados por 
la sociedad, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Celaya, 
Guanajuato, con el folio mercantil electrónico número 19351*7, de fecha 22 de enero de 2008. 

 
II.2 La C. MARTHA ALEJANDRA SOTO LICONA, en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL, cuenta con 

facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita 
con poder otorgado al representante legal número 150, 470 de fecha 21 de febrero de 2019, pasada 
ante la fe del Licenciado Amando Mastachi Aguario, Titular de la Notaría Número 121 de la Ciudad de 
México, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en 
forma alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos 

necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes GVI020903N32. 
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II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D 
del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de 
Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de 
Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en CALLE LAGO ONEGA 417, COLONIA: GRANADA, MIGUEL HIDALGO, 

CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 11520, TELÉFONO: 551 492 4035, CORREO ELECTRÓNICO: 
GERENCIA.COMERCIAL.GVICOA@HOTMAIL.COM, mismo que señala para los fines y efectos legales 
del presente contrato. 

 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que 

de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la prestación del SERVICIO MÉDICO 
INTEGRAL PARA CENTROS DE EXCELENCIA OFTALMOLÓGICA (CEO) en los términos y condiciones 
establecidos en la solicitud de cotización, este contrato y sus anexos que forman parte integrante del 
mismo los cuales se enuncian a continuación: 
  
ANEXO 1 (UNO) “ANEXO TÉCNICO, TÉRMINOS Y CONDICIONES”. 
ANEXO 2 (DOS) “CARTA DE ACEPTACIÓN PARA CELEBRAR CONTRATO BAJO LOS MISMOS TÉRMINOS, 
CONDICIONES Y PRECIOS UNITARIOS DEL CONTRATO 050GYR029N48625-513-00”. 
ANEXO 3 (TRES) “MODELO DE PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO”. 
ANEXO 4 (CUATRO) “ACTA DE DESIGNACIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”. 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este 
contrato, la cantidad mínima de $6,206,896.55 (SEIS MILLONES DOSCIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS 55/100 M.N.) más impuestos que asciende a $993,103.45  (NOVECIENTOS 
NOVENTA Y TRES MIL CIENTO TRES PESOS 45/100 M.N.), que hace un total de $7,200,000.00 (SIETE 
MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), y un monto máximo de $15,517,241.38 (QUINCE 
MILLONES QUINIENTOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 38/100 M.N.), más 
impuestos que asciende a $2,482,758.62 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 62/100 M.N.),  que hace un total de $18,000,000.00 
(DIECIOCHO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 
 

mailto:GERENCIA.COMERCIAL.GVICOA@HOTMAIL.COM
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Los precios unitarios del presente contrato, expresados en moneda nacional son los establecidos en el 
ANEXO 2 (DOS) “PRECIOS UNITARIOS”. 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (PESO MEXICANO) hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 
prestación del servicio de SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA CENTROS DE EXCELENCIA 
OFTALMOLÓGICA (CEO), por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios 
serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 
Mexicanos, a mes vencido (otra temporalidad o calendario establecido) o porcentaje de avance (pagos 
progresivos), conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción del administrador 
del contrato y de acuerdo con lo establecido en el ANEXO 1 (UNO) “ANEXO TÉCNICO, TÉRMINOS Y 
CONDICIONES" que forma parte integrante de este contrato. 
 
El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la 
fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura 
electrónica a “EL INSTITUTO”, con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación 
del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, 
el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan 
aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios 
facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por 
escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las 
deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL 
PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, 
no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada en BOULEVARD FRANCISCO ZARCO Y JESÚS G. 
ANDRADE, COLONIA MIGUEL ALEMÁN, CULIACÁN, SINALOA, C.P. 80200. A partir de otorgado el servicio 
para entregar el CFDI o factura electrónica “EL PROVEEDOR” deberá reunir los requisitos fiscales 
respectivos, la cual deberá contener el nombre, cargo y firma de autorización del administrador del 
presente contrato. asimismo, en dicho CFDI se deberá indicar: número de proveedor, número de contrato, 
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número de garantía de cumplimiento que se haya aceptado, denominación social de la institución que 
otorga la garantía de cumplimiento y la indicación de que “EL PROVEEDOR” cuenta con opiniones positivas 
y vigentes en materia de aportaciones de seguridad social ante el IMSS. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto al valor agregado I.V.A. cuando 
aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el 
Administrador del presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se 
efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información 
y documentación que le sea requerida por “EL INSTITUTO”, para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL INSTITUTO” le solicite para 
el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL INSTITUTO”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo tercero, 
de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos 
por “EL INSTITUTO” en el ANEXO 1 (UNO) “ANEXO TÉCNICO, TÉRMINOS Y CONDICIONES”. 
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el ANEXO 1 (UNO) “ANEXO TÉCNICO, 
TÉRMINOS Y CONDICIONES” y fechas establecidas en el mismo;  
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del 
servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo de10 
(diez) para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo 
electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL INSTITUTO”. 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01 de enero de 2026 al 30 de 
junio de 2026. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
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“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el 
monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando 
las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, 
el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se 
formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
“EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo 
consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se podrá modificar 
el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias 
respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera 
de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el 
servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para 
lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del 
artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre 
exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
“EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 
presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍA 
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción II, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su 
Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía indivisible por el cumplimiento fiel y 
exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; mediante fianza expedida por compañía 
afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del  INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, por un importe equivalente al 10% (DIEZ POR CIENTO) del monto total 
del contrato, sin incluir el IVA.  
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Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días naturales 
posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá 
realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “EL 
INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el 
ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y 
no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda 
exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la 
formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la 
“LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía 
otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, podrá 
ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y 
deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, 
la cual deberá presentarse a “EL INSTITUTO” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del 
ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL INSTITUTO” 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y 
dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará 
a “EL PROVEEDOR”. 
 
Cuando la prestación de los servicios, se realice en un plazo menor a diez días naturales, “EL PROVEEDOR” 
quedará exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 69 último párrafo de la "LAASSP". 
 
La constancia de recepción de los servicios que ampare, que los mismos se prestaron dentro del plazo a 
que se refiere el párrafo anterior, se integrará en el expediente de contratación de la “EL INSTITUTO”. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
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a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el 
presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” o a terceros 
con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 
y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.  

e) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas al 
Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios. 
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos 
convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de 

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción 
expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de 
cumplimiento del presente contrato. 
 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS  
 
“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato a la DRA. LAURA ELENA CASTRO 
CERVANTES con RFC , Coordinador de Planeación y Enlace Institucional, quien dará 
seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos 
respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este 
supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin 
perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de 
manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, 
sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la 
naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES  
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“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra “EL 
PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las 
cuales se calcularán de acuerdo al porcentaje establecido en el ANEXO 1 (UNO) “ANEXO TÉCNICO, 
TÉRMINOS Y CONDICIONES”, sobre el monto de los servicios proporcionados en forma parcial o deficiente. 
Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su 
cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a través 
del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la 
Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “EL 
INSTITUTO”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 10 (DIEZ) DÍAS 
posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 
 
Derivado a que el instrumento legal que se derive del proceso de contratación será un contrato abierto en 
el que se establecerá el presupuesto mínimo y máximo que podrá ejercerse, tal como lo instaura la fracción 
I del Artículo 68 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, motivo por el cual, 
la empresa deberá ajustarse estrictamente al presupuesto determinado; en caso de no cumplir con dicha 
condición quedará bajo su responsabilidad, y por ende el Instituto queda liberado de cualquier compromiso 
de pago en relación al monto ejercido en exceso. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 
En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el ANEXO 1 (UNO) 
“ANEXO TÉCNICO, TÉRMINOS Y CONDICIONES” parte integral del presente contrato,  “EL INSTITUTO” por 
conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al porcentaje establecido 
en el ANEXO 1 (UNO) “ANEXO TÉCNICO, TÉRMINOS Y CONDICIONES”, por cada día de atraso sobre la parte 
de los servicios no prestados, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos. 
 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o 
vía correo electrónico, dentro de los 10 (DIEZ) DÍAS posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación 
de que se trate.  
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido 
en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de 
dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
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El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos 
y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un 
comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el 
que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% 
(veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los 
supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede 
aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, 
de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 
contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la 
prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el ANEXO 1 (UNO) 
“ANEXO TÉCNICO, TÉRMINOS Y CONDICIONES” del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del 
presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “EL 
INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en 
los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
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DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente 
contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo 
caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos 
de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones 
del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios 
que pudiera causar a “EL INSTITUTO” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL INSTITUTO” de 
cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de 
cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del 
presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del 
objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las 
Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General 
de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del 
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su 
parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de 
la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y 102, fracción II, de su Reglamento, “EL INSTITUTO” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o 
por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, 
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quedando obligado a pagar a  “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente 
prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 
 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo determina; y en caso que subsistan los 
supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, 
conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar 
con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO”, 
o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de 
la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y 
Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna 
para “EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un 
dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma 
y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no 
recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según 
corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente 
contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a 
la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito 
de “EL INSTITUTO”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente 
contrato; 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente 
contrato y sus respectivos anexos; 

f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de 
las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 
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g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 
patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 
proporcionada para efecto del presente contrato;  

i) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano 
del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios; 

j) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, 
la garantía de cumplimiento del mismo; 

k) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento 
del contrato; “En caso de que la suma de las penas convencionales exceda el 20% del monto total del 
contrato.” 

l) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las 
deducciones; 

m) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto 
del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los términos de lo 
dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

n)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
o) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y 

órdenes de “EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero, y 
p) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su 
caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando 
en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de 
manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha 
determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los 
pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los 
que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento 
de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, 
el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” de que 
continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 
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“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene 
encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los 
impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 
inconvenientes.  
 
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le permita 
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones 
correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones 
previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se 
presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará expresamente facultada para optar 
por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado 
pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo 
indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días 
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto 
de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de 
seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o 
intermediario. 
 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL INSTITUTO”, así como en la 
ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, 
relacionado con el presente contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” reciba una 
demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o 
sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo 
establecido en la presente cláusula. 
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VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la 
invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá 
lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, 
fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los 
artículos 109, 111 y 112 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 
136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier 
notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se 
practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente 
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del 
mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código 
Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no 
previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en 
la Ciudad de Culiacán, Sinaloa, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón 
de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas 
y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y 
firman en las fechas especificadas. 
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POR: 
“EL INSTITUTO” 

 
NOMBRE CARGO  R.F.C. 

DRA. TANIA CLARISSA MEDINA 
LÓPEZ 

TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

ESTATAL SINALOA 
 

DRA. LAURA ELENA CASTRO 
CERVANTES  

ADMINISTRADOR DE CONTRATO 

COORDINADOR DE PLANEACIÓN Y 
ENLACE INSTITUCIONAL 

 

 
POR: 

 “EL PROVEEDOR” 
 

NOMBRE R.F.C. 
GVICOA, S.A. DE C.V. GVI020903N32 

 

flor.carrizalez
Texto tecleado
SE ELIMINA RFC    POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE PERSONAS FÍSICAS O 
MORALES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA LFTAIP.



Contrato: 050GYR029N04326-005-00

Cadena original:

 

Firmante: LAURA ELENA CASTRO CERVANTES Número de Serie:

RFC: Fecha de Firma: 13/01/2026 17:54

Certificado:

M

z

Firma:

dQpmstTY74em4FoDZzLpIjNXnw4jOZP9JOliXKhxa2QR240503ZPOynNCBurHQe0AoqB38jlXbnRR+q8ZeUE35FMkd6OMEeRvVYslqx1n4ekRwZPXqr2yCiiM7NZKyETISEbDpJD4lLbqEUXIgJ+fFtHHbYfWAw2

5hUKxj/ncR3glIDIt9t6Cb7f0n2W+m4FEmu4inBK1LBeREyya2DJLHuNSpa2qm7hCCOInbFEH30W8HTVdqCNzEVLh/OUexrj+MO+78dMGP3fUskRCElWepZjcO8+SXESmAXHSUkmJwifsR/g2nHO8xzuThfJIvTo

xNvsCIB4sY8AGrMeD1/yPA==

 

Firmante: TANIA CLARISSA MEDINA LOPEZ Número de Serie: 10

RFC Fecha de Firma: 14/01/2026 15:28

Certificado:

M

=

Firma:

K3u4aSiGON1QeYyAI56HU+FIQokBvhF+1u0fvaf2K4jBQz6VEHEOPaoieiYTGc0oRd/ohWxorT+KBiu/lnTML7kXQiXcgHZG7ow92rQ7f7iqJBpShPqQQ3OgjXLjbL6eLAVWfyBEuAPCRjZGP/qrD2kqO8s6YZ9/

bl0JBMK6oEXw9RgZRhY8QqtsCF1BTQKKGBfZe32DEuhaBjHo1ZzWi3quhLqHDr2TVrQjCKGywOu+mpWiAIWrgzy+JPDAr1Q5MhaOCRX9BtYA5sGFEUWdAawJIwK3ENGsZ9tSsoRv789W9SvGzCV5244+YlxgNeW4

5N00zqrEA9j6zEJd75u3sw==

 

Firmante: GVICOA SA DE CV Número de Serie: 1000000715313187

RFC: GVI020903N32 Fecha de Firma: 14/01/2026 16:33

Certificado:

MIIGPDCCBCSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTUzMTMxODcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDQyOTIyMjIwN1oXDTI5

MDQyOTIyMjI0N1owgccxGDAWBgNVBAMTD0dWSUNPQSBTQSBERSBDVjEYMBYGA1UEKRMPR1ZJQ09BIFNBIERFIENWMRgwFgYDVQQKEw9HVklDT0EgU0EgREUgQ1YxCzAJBgNVBAYTAk1YMSMwIQYJKoZIhvcNAQkB

FhRyaWNraHVlckBob3RtYWlsLmNvbTElMCMGA1UELRMcR1ZJMDIwOTAzTjMyIC8gUkVQUjY1MDgyNFBQMTEeMBwGA1UEBRMVIC8gUkVQUjY1MDgyNEhWWlRSRDAyMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIB

CgKCAQEAmsZFJ0LkBssHdsD5XnKjeaeAgrsSoa1bN0kg0tHzExE05fiJcT1mAZkGmBUDG8LxlZ+PuR4/sPe591yhvLzjCAXdy79c7eYG+++QxkrGl/jMFWE77c2xESufutmXP7WejMk3B++/d0UiFPBEqYBvgIUe

OCcN5IYD5B/t2o7Lwn8wzznho31WXzrGEfTOHUwtC/DWmeOMxbf+zofp0ljRFYvtZgB7/cAZIBr1TBnAB00BHefxTsKFZMNGNa9lvspNFGW0eM/uLroUEZr60jhnCnWBRsLXua+eBj/ordsGQnVRqkM83V9eKVgt

3kxmTysfElGUDDodmoV+GRs8btPn6wIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEB

CwUAA4ICAQCHNhTQP/7uiilSkLja5X23NWktQaQgEfEpcshiOA1z036ZV4AJDkRP5dGuVdBXsdVjlTXHFUpx1ApLZBJES4Ps07yK+I/PwEYjEcgsjv6V4H2EtDubzatEMfexdaz9mcfH7CLCkNhw+4l7/gDIERbJ

UaeGGEBweRaWKWngePPmCeF5wX+GsqMDrrqbtDE9RyFOy00fFIKo2g30cwwyQZUhoKupkgFJsDpS0y0slq68q2D2FBjeWytEM6SOdQCXb8B+URvQO4PoALgL9C6GljifpeQn3yo45PfHr2yvSmhPPBUPOaU0yJoW

J+CvtH34spjAw0f1uWUUTuBW6OUHsQYppTouObWdFR+6Xf7OuJfExaaJ1P8Xq5bnqyL8vdont/BZSE8mFMGGjs1Hom1wj++PAlhKJompZkZkx2DCA/J718sKdu7svZVDcAxwI3lObQcxWXZU6RbcKomMbXDD7k/O

oee7oGSo6UERHuEO0ip7u+X68gw2Zx3t0noPuee2CVxFiC6lQQ4HYccpEj6EXzZC/qpR8AHwzznZ2OiVT1SiLcEnGok3RNyV/Zrn5Y6M32wX0mljffhHa2ioZEKcyXGlrzVnV10+LYkqXxvG23EqhJlgx5s7AMxT

5rx6/gxLetmBiqITecHq9d2hdMUiaJ+vFzq+peU5BWU5SofAA+LvnQ==

Firma:

flor.carrizalez
Texto tecleado
SE ELIMINA RFC Y NUMERO DE SERIE   Y CERTIFICADO POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL DE PERSONAS FÍSICAS O MORALES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA 
LFTAIP.



Contrato: 050GYR029N04326-005-00

CYGpgcACqluekVa0FqHoRe7Fh9UrAs6C3SuYpXa5VO9cDEBiB9CNZj51SrD07dMO4zEa03pLMBGoyQOOVZlz1b1eMBKnWIERG5tJEHL86C49WmdxKL/yOMGpHh5tRiM9BodUak3D/otZ8x7GwEqfNLSwHd3JuHPH

lRuKlT3DgQ+p0yzUetr0rSfHyYjgK4UtegRzHhO65MrQhQQXP0SFzqJVVM6L+zUnkJvqD9Kn+i77VJzLg1UdLcypARLRW8+xadwK3ZwtW6KdcReNsozSKe8f+/c1ZzUXjCYGDIey1Si8RqZUXclOj1qv/ByperqB

od/4iYWpZgFJMJAXSxQrIQ==
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ANEXO 1 (UNO)  
“ANEXO TÉCNICO, TÉRMINOS Y CONDICIONES”  

ANEXO 1.- ANEXO TÉCNICO 
 

A) Descripción amplia y detallada de los bienes o servicios solicitados, características, especificaciones 
técnica, unidad de medida, y en su caso equipos, consumibles y accesorios asociados a la contratación 
de los bienes requeridos, cantidades por partida, indicando en todos los casos las correspondientes 
claves “SAI, PREI Millenium” (en el caso de bienes terapéuticos se debe indicar la clave del CBI del 
insumo para la salud; en caso de bienes de consumo, la clave CGA, y para Servicios Médicos Integrales, 
la clave del CSMI). En todo caso, los bienes y servicios materia de requerimiento, deben incluir la clave 
CUCOP que le corresponda. 
 

1. DESCRIPCIÓN DE SERVICIO 

El “Servicio Médico Integral para Centros de Excelencia Oftalmológica ( SMI para CEO)” consiste en la 
atención de pacientes con problemas Oftalmológicos, secundario a las complicaciones de la diabetes y 
otras patologías de alta solicitud de atención, que afecta a una gran parte de la población en nuestro país, 
debido a la alta demanda de este tipo de complicaciones, tales como catarata y retinopatía diabética, es 
necesario la realización de cirugías vinculadas a los problemas oftalmológicos, permitiendo el acceso a los 
derechohabientes a nuevas tecnologías. 
 
El “Servicio Médico Integral para Centros de Excelencia Oftalmológica (SMI para CEOs CEOs)” 
consiste en la realización de procedimientos a través de un proveedor que administre; equipo médico, 
instrumental, bienes de consumo, asistencia técnica, mantenimiento y capacitación de los equipos y 
bienes de consumo proporcionados durante las tres etapas de los procedimientos, tales como: 
preoperatorio, transoperatorio y postoperatorio, tanto en forma programada como de urgencia. 
 

2. CATÁLOGO DE PROCEDIMIENTOS. 

REQUERIMIENTO A PARTIR DEL  01 de enero de 2026 al 30 de junio del 2026. 
 

Paquete 
Clave 

procedimiento Procedimiento 
Mínimo 

2025 
Máximo 

2025 
1 10.13.001 Cirugía de catarata mínima invasión con LIO. 61 151 
1 10.14.008 Cirugía de vítreo mínima invasión. 10 25 
1 10.14.009 Cirugía de catarata y vítreo mínima invasión con LIO. 8 20 
1 10.14.013 Retiro de Silicón. 8 20 
1 10.13.001 Cirugía de catarata mínima invasión con LIO. 252 630 
1 10.14.008 Cirugía de vítreo mínima invasión. 80 200 
1 10.14.009 Cirugía de catarata y vítreo mínima invasión con LIO. 12 30 
1 10.14.010 Cirugía de vítreo mínima invasión con endolaser. 12 30 

1 10.14.011 Cirugía de catarata y vítreo mínima invasión con LIO y 
endolaser. 

4 10 

1 10.14.016 Cirugía de catarata extra capsular con LIO. 8 20 
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Resumen descriptivo de Bienes de Consumo Complementarios: 
 
P
a
q
u
e
t
e 

Clave 
BCC BCC 

Míni
mo 

2025 

Máxi 
mo 

2025 

1 10.14.903 

Aceite de silicón con viscosidad de 5000 CST a 5700 CST,, con set de 
inyección de fluidos viscosos, que incluye los siguientes productos: 1.- Una 
jeringa 10 o 20 cc(según fabricante), estéril y desechable, pza. 2.- Una 
manguera de presurización con conector para equipo y adaptación con 
émbolo para la jeringa de 10 o de 20 *ml. Pza. 3.- Una Cánula de infusión 
23 o 25 GA., pza. inyectable a través de la unidad de vitrectomía. 

1 1 

1 10.14.904 Líquido perfluro carbonado de 5 a 7 ml. 1 1 
1 10.14.905 Sonda de endodiatermia de 23 o 25 G. 1 1 

1 10.14.906 
Cánula Charles, calibre 23 o 25 G (compatible con la cabeza de ocutomo y 
lanceta). 

1 1 

1 10.14.912 Aguja para anestesia retrobulbar de calibre 23 o 25 G larga. 1 1 

1 10.14.913 
Sutura sintética no absorbible, monofilamento de nylón con aguja de 1/2 
círculo o 3/4 circulo o 3/8 circulo, punta espatulada doble armada (6mm a 
7 mm), calibre 10-0, longitud de hebra 30 - 45 cm. 

1 1 

1 10.14.914 Sutura doble armada recta y curva de 8-0 o 10-0 de Polipropileno. 1 1 
1 10.14.915 Vitrector anterior compatible con el equipo ofertado. 1 1 

1 10.14.916 Retractores de iris desechable o retractor flexible de iris, estéril y 
desechable. 

1 1 

1 10.14.917 
Anillo de tensión capsular chico, mediano y grande o Anillo de tensión 
capsular 10, 11, 12 y 13 mm de diámetro 1 1 

1 10.14.918 Cuchilla crescent estéril y desechable. Pza. 1 1 

1 10.14.922 
Carbacol Vial de 1 a 1.5 ml 0.01% fco. Amp. Liofilizado o medicamento 
análogo miostático de uso intracamerular o pilacarpina siempre que sea 
uso intracamerular. 

1 1 

1 10.14.923 Sobres de microesponjas quirúrgicas estéril y desechable. 1 1 

1 10.14.925 
Gas oftálmico, para taponamiento intraocular, hexafluoruro de azufre 
(SF6) u octafluoropropano (C3F8) en cilindro con accesorios para 
inyección. 

1 1 

1 10.14.927 Mantenedor de Cámara anterior 23 ga. 1 1 
1 10.14.928 Azul Brillante sol. al 0.025%(de 0.5ml o 0.75ml o 1ml con cánula de 27G). 1 1 

1 10.14.903 
Aceite de silicón con viscosidad de 5000 CST a 5700 CST,, con set de 
inyección de fluidos viscosos, que incluye los siguientes productos: 1.- Una 
jeringa 10 o 20 cc(según fabricante), estéril y desechable, pza. 2.- Una 

1 1 
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manguera de presurización con conector para equipo y adaptación con 
émbolo para la jeringa de 10 o de 20 *ml. Pza. 3.- Una Cánula de infusión 
23 o 25 GA., pza. inyectable a través de la unidad de vitrectomía. 

1 10.14.904 Líquido perfluro carbonado de 5 a 7 ml. 1 1 
1 10.14.905 Sonda de endodiatermia de 23 o 25 G. 1 1 

1 10.14.906 
Cánula Charles, calibre 23 o 25 G (compatible con la cabeza de ocutomo y 
lanceta). 

1 1 

1 10.14.912 Aguja para anestesia retrobulbar de calibre 23 o 25 G larga. 1 1 

1 10.14.913 
Sutura sintética no absorbible, monofilamento de nylón con aguja de 1/2 
círculo o 3/4 circulo o 3/8 circulo, punta espatulada doble armada (6mm a 
7 mm), calibre 10-0, longitud de hebra 30 - 45 cm. 

1 1 

1 10.14.914 Sutura doble armada recta y curva de 8-0 o 10-0 de Polipropileno. 1 1 
1 10.14.915 Vitrector anterior compatible con el equipo ofertado. 1 1 

1 
10.14.916 

Retractores de iris desechable o retractor flexible de iris, estéril y 
desechable. 1 1 

1 
10.14.917 

Anillo de tensión capsular chico, mediano y grande o Anillo de tensión 
capsular 10, 11, 12 y 13 mm de diámetro 1 1 

1 10.14.918 Cuchilla crescent estéril y desechable. Pza. 1 1 

1 
10.14.922 

Carbacol Vial de 1 a 1.5 ml 0.01% fco. Amp. Liofilizado o medicamento 
análogo miostático de uso intracamerular o pilacarpina siempre que sea 
uso intracamerular. 1 1 

1 10.14.923 Sobres de microesponjas quirúrgicas estéril y desechable. 1 1 

1 
10.14.925 

Gas oftálmico, para taponamiento intraocular, hexafluoruro de azufre 
(SF6) u octafluoropropano (C3F8) en cilindro con accesorios para 
inyección. 1 1 

1 10.14.927 Mantenedor de Cámara anterior 23 ga. 1 1 
1 10.14.928 Azul Brillante sol. al 0.025%(de 0.5ml o 0.75ml o 1ml con cánula de 27G). 1 1 
 
 
El licitante debe considerar dentro de su propuesta que el “Servicio Médico Integral para Centros de 
Excelencia Oftalmológica (SMI para CEO), incluya: 
 

1.- Equipo médico. 
2.- Adecuación del área, Instalación y puesta a punto del equipo Médico. 
3.- Instrumental. 
4.- Bienes de consumo básicos. 
5.- Bienes de consumo complementarios. 
6.- Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo. 
7.- Asistencia técnica. 
8.- Capacitación técnica previa y continua. 
9.- Reporte mensual de la productividad. 
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Debiendo el licitante garantizar la correcta prestación del servicio considerando todos los equipos 
médicos, sus accesorios complementarios, el instrumental y los bienes de consumo, los cuales se 
describen en los siguientes Anexos: 
 
ANEXO T1. ” Requerimientos de Procedimientos, de bienes de consumo y bienes complementarios 
por unidad médica”. 
 
ANEXO T2. “Equipo Médico”. 
 
ANEXO T3. “Catálogo de set Instrumental”. 
 
ANEXO T4. “Catálogo de Bienes de Consumo Básicos y Complementarios”. 
 

3. EQUIPO MÉDICO. 

Se requiere Equipo Médico para las Unidades Médicas de atención Ambulatoria (UMAA), puesta en 
operación que aseguren la realización de los procedimientos oftalmológicos, para lo cual se requiere de 
equipos nuevos o en el caso de equipos usados, deberán de cumplir con 5 años de su fabricación, 
cubriendo la vigencia del contrato, entregando  
 
en la propuesta técnica el ANEXO T 20 “Carta Compromiso de Equipo Médico que avale los 5(cinco) años 
de fabricación (a partir de 2016)”, de acuerdo a lo establecido en los parámetros, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2012, que menciona que el equipo debe encontrarse en 
óptimas condiciones para la prestación del servicio, conforme a las especificaciones técnicas del ANEXO 
T2 “Equipo Médico”. 
 
La entrega, instalación y puesta en operación del equipo médico, para la realización de los 
procedimientos establecidos en la descripción del servicio, debe realizarse dentro de los 60 (sesenta) 
días naturales siguientes, contados a partir de la emisión del fallo, en la Unidad Médica que 
corresponda, conforme distribución establecida en el ANEXO T11. “Guía de distribución de equipo 
médico e instrumental por Unidad Médica”. 
 

No. DELEGACIÓN Clave 
Presupuestal 

Unidad 
Médica 

  Equipo Médico  

Localidad  

U
ni

da
d 

de
 

Fa
co

em
ul

si
fic

ac
ió

n.
 

U
ni

da
d 

de
 

Fa
co

vi
tr

ec
to

m
ia

 
M

ic
ro

sc
op

io
 

qu
irú

rg
ic

o 
of

ta
lm

ol
óg

ic
o 

av
an

za
do

.  
M

ic
ro

sc
op

io
 p

ar
a 

of
ta

lm
oc

iru
gí

a 
de

 
al

ta
 e

sp
ec

ia
lid

ad
 

Fo
to

co
ag

ul
ad

or
 

In
te

gr
al

 p
ar

a 
Re

tin
a,

 
es

ta
do

 s
ól

id
o.

  
Eq

ui
po

 d
e 

O
CT

  
O

ft
al

m
os

co
pi

o 
Bi

no
cu

la
r I

nd
ire

ct
o.

 
In

al
ám

br
ic

o 
U

ni
da

d 
pa

ra
 

ul
tr

as
on

og
ra

fía
 

of
ta

lm
ol

óg
ic

a.
  

Es
te

ril
iz

ad
or

 d
e 

va
po

r, 
em

pl
ea

do
 

du
ra

nt
e 

la
 a

te
nc

ió
n 

of
ta

lm
ol

óg
ic

a 
To

ta
l  

12 Sinaloa 260109UA2110 UMAA 55 Culiacán 1 1 1 1 1 0 0 0 1 6 

TOTAL           

 
El licitante deberá entregar los manuales de operación en idioma español, a la entrega de los equipos 
médicos. 
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No se aceptarán propuestas de equipos correspondientes a saldos o remanentes que ostenten las 
leyendas “Only Export” ni “Only Investigation”, descontinuados o cuyo uso no se autorice en el país de 
origen, o que cuenten con alertas médicas o de concentraciones por parte de las Autoridades Sanitarias 
Mexicanas, Food and Drug Administration FDA y/o la Comunidad Económica Europea CEE, según 
corresponda. 
 
Los licitantes deberán presentar las marcas y modelos de los equipos médicos que utilizarán para la 
prestación del servicio, así como los datos del contacto del fabricante o distribuidor de los mismos  
 
ANEXO T 17 “Relación de marcas y modelos del equipo médico”. 
 
3.1 Mejoras Tecnológicas. 
 
En caso de que, durante la vigencia del contrato, existan mejoras tecnológicas acorde con los servicios 
contratados, sin que se incremente el Precio Unitario, el proveedor podrá proponer al Administrador del 
Contrato donde se prestan los servicios, el cambio o actualización de los equipos, el instrumental y/o los 
bienes de consumo señalados; así como del software de los equipos, acompañando a la solicitud, los 
registros sanitarios de los equipos e insumos que lo requieran para su evaluación, validación y 
autorización por parte del Jefe de Servicio o Coordinador Clínico de la Unidad Médica, de considerar 
viable la Convocante la propuesta por parte del proveedor, se procedería a realizar el cambio o 
actualización de los equipos y a suministrar los consumibles y en su caso, el software; así como otorgar la 
capacitación al personal del Instituto que lo requiera sin costo adicional y sin afectar la continuidad de la 
prestación del servicio. 
 
Lo anterior previa presentación de la documentación y especificaciones técnicas a la Unidad Médica, la 
cual revisará, analizará y autorizará dicho cambio tecnológico, sin que lo anterior modifique el precio 
unitario de los procedimientos, a través del Administrador del Contrato. 
 
3.2 Documentación requerida del equipo médico: 

 
1. El licitante deberá presentar como parte de su Propuesta Técnica, copia simple de los registros 

sanitarios en anverso y reverso, vigentes y su última actualización (refrendo o prórroga según 
corresponda) expedidos por la COFEPRIS. En su caso carta en hoja membretada y firmada por el 
representante legal del titular del registro en donde bajo protesta de decir verdad, manifieste el 
trámite de prórroga, de los equipos médicos ofertados, debidamente identificados y referenciados 
conforme al artículo 376 de la Ley General de Salud, con vigencia de cinco años del equipo médico 
contenido en el ANEXO T 2 “Equipo Médico”. Así como copias simples del oficio de registro sanitario 
sometido a prórroga y el acuse de recibo del trámite de prórroga del registro sanitario presentado 
ante la COFEPRIS. Anexo 23.4 Formato de Presentación Propuesta Documental. 

 
2. En el caso de que algún equipo no requiera de registro sanitario el licitante deberá presentar 

documento expedido por la COFEPRIS o publicado en el DOF, en el que se señale que el insumo 
señalado no requiere de registro sanitario.  

3. Para efectos de evaluación se requiere presentar el contenido referenciado de los folletos, catálogos 
o referencia gráfica del equipo médico, en idioma del país de origen, con su traducción simple al 
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español, aceptando únicamente la Portada del documento sustento de la referencia, así como la 
página donde se encuentre la especificación solicitada, conforme a lo establecido en el ANEXO T 2 
“Equipo Médico”. Anexo 23.1 Formato de Presentación Propuesta Técnica. 

 
4. Del equipo Médico Ofertado deberá presentar copia simple del Certificado FDA vigente y/ o el CCEE o 

Certificado de Calidad de Buenas Prácticas de Manufactura de COFEPRIS o ISO-9001:2015 o ISO-
13485:2016 de Calidad vigente en el idioma del país de origen acompañado de su traducción simple 
al español. Aceptando únicamente las páginas debidamente referenciadas donde se cite el equipo. 
Anexo 23.4 Formato de Presentación Propuesta Documental. 

5. Carta(s) de compromiso solidario del fabricante o distribuidor autorizado del equipo médico, 
conforme al formato contenido en el ANEXO T20 “Carta compromiso solidario Equipo Médico”, 
Anexo 23.4 Formato de Presentación Propuesta Documental. 

 
Ejemplo: Propuesta Técnica, Anexo (T23.1) 
Nombre de la carpeta: 1 Unidad de Facoemulsificación. 

Contenido de la carpeta: 
                       
                      a).2 Folleto o catálogo o referencia gráfica o Manual (Se acepta portada y 
página 
                          donde se encuentre referenciada la especificación técnica) 

 
Ejemplo: Propuesta Documental, (Anexo T23.4) 
Nombre de la carpeta: 2.2 Unidad de Facoemulsificación. 

Contenido de la carpeta: 
                      a).1 Registro sanitario 

    a).3 Certificado FDA o CE o Buenas Prácticas o ISO-9001:2015 
o ISO  13485:2016 

 
3.3 ADECUACIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA A PUNTO DE EQUIPO MÉDICO. 
 
El Instituto facilitará al licitante adjudicado, dentro de los 5 hábiles posteriores, contados a partir de la 
emisión del fallo, un espacio físico accesible al área de Consulta Externa de Oftalmología, en el caso de 
OCT y otro en Quirófanos de la Unidad Médica, a título gratuito y con electricidad, que podrá adecuar y 
administrar de tal forma que pueda usarse como almacén y resguardo del equipo, instrumental y bienes 
de consumo propiedad del proveedor, con el que proporcionará el SMI para CEO, durante la vigencia del 
contrato. 
 
Para el funcionamiento óptimo del equipo, se deberán considerar las adecuaciones que se requieran, sin 
que afecten la estructura del lugar, sin costo para el Instituto. 
 
La instalación y puesta a punto de los equipos solicitados para la prestación del servicio objeto del 
servicio, será estricta responsabilidad del licitante adjudicado, cuya supervisión estará a cargo del 
Supervisor en Instalación y Mantenimiento por parte del proveedor, y del Administrador del 
Contrato, y cuya verificación de condiciones óptimas de operación del equipo, que se realizará en 
paralelo, estará a cargo del Jefe de Quirófano y de Consulta Externa que se enlistan a continuación, para 

1 Unidad de 
Facoemulsificación 
 

1 Unidad de 
Facoemulsificación 
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lo cual como evidencia firmará por ambos el formato contenido en el ANEXO T7 “Recepción de 
Equipos”, con lo que se oficializa la entrega-recepción, ya que en caso de que el equipo no se encuentre 
en plena capacidad de funcionamiento se levantará el Acta Informativa para hacer constancia de los 
motivos y razones de la no aceptación y recepción del equipo, considerándose como notificado el 
Proveedor a partir de ese momento, el cual deberá subsanar las deficiencias motivos del rechazo del 
equipo de durante las siguientes 48 horas, con la finalidad de que se dé inicio cabal a la prestación del 
servicio al día natural 61, contados a partir de la emisión del fallo. 
 
3.3.1 Supervisor en Instalación y Mantenimientos. 
 
Será el responsable designado por parte del proveedor, de acuerdo al formato contenido en el ANEXO 
T19 “Designación de supervisor en instalación y mantenimiento”, de que se concluya la instalación de 
los equipos hasta quedar en óptimas condiciones de funcionamiento; así como, de que se encuentre 
vigente en el portafolio/catálogo de productos del fabricante y/o no estar descontinuado por el mismo 
fabricante y cumplir con las especificaciones técnicas descritas en el ANEXO T2 “Equipo Médico”, 
cuidando que sean compatibles con el Catálogo Institucional (Cuadro Básico Institucional de Equipo 
Médico IMSS vigente a la fecha de publicación) o Interinstitucional Cuadro básico interinstitucional o las 
Cédulas Técnicas del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud (CENETEC) y haber sido 
ensamblado de manera integral en el país de origen. 
 
Por lo que una vez que se conozca a la empresa adjudicada, esta deberá informar por escrito al 
Administrador del Contrato, en un plazo no mayor de 48 horas contadas a partir de la emisión del fallo, la 
designación del SUPERVISOR EN INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO, que deberá coordinar las acciones en 
las Unidades Médicas asignadas, para que el servicio se preste a entera satisfacción del Instituto. 
 
Las acciones correspondientes para resolver los problemas identificados en la puesta en operación del 
servicio, no imputables a la Convocante o licitante adjudicado, deberá reportarlo por escrito a más tardar 
al tercer día natural al Administrador del Contrato, adjuntando su acreditación, para lo cual la Convocante 
evaluará su procedencia a fin de estar en condiciones de pronunciarse según corresponda, para dar por 
recibido el equipo médico cuando las causas que generaron el retraso en la recepción queden resueltas. 
 

4. INSTRUMENTAL. 

En el ANEXO T3 “Catálogo de set instrumental” del presente documento, se describen los sets de 
instrumental para las Unidades Médicas que el licitante deberá suministrar a más tardar el día 61 
natural, para llevar a cabo los procedimientos contenidos en el Catálogo de Procedimientos en las 
siguientes Unidades Médicas: 
 
CLAVE 
OOAD/
UMAE 

OOAD/
UMAE 

Clave 
Presupuestal 

Tipo Número Localidad Dirección 

26 Sinaloa 260504022151 HGZMF 3 Mazatlán 
Avenida Ejército Mexicano, No.S/N Colonia Adolfo 
López Mateos C.P.82149, Municipio 
Mazatlán,Sinaloa  

26 Sinaloa 260109UA2110 UMAA 55 Culiacán Boulevard La Navidad  No. S/N, Fraccionamiento 
Terranova C.P 80143, Culiacan, Municipio de 
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Culiacán Rosales, Estado de Sinaloa 

 
En el caso de instrumental, se acepta una variación de +/- 10% en las medidas de acuerdo con lo 
dispuesto en el Cuadro Básico Institucional de Instrumental vigente. Las medidas del instrumental que no 
puedan ser referenciadas en catálogos, podrán ser acreditadas mediante copia simple de carta 
apostillada del fabricante que confirme que las medidas solicitadas son equivalentes a las referenciadas 
en el catálogo y presentadas en la Propuesta Técnica. El instrumental deberá ser acorde (longitud y 
diámetro) a la constitución y complexión de los pacientes, así como al tipo de procedimiento programado.  
 
Aquellas características de instrumental referidas a nombres propios, no referenciadas en los catálogos 
podrán ser acreditadas mediante referencia gráfica.  
 
El licitante deberá presentar y entregar el Catálogo del instrumental actualizado a la fecha de la 
publicación de la convocatoria, emitido por el fabricante con el que prestará el servicio. 
 
Para garantizar la continuidad del servicio, se requiere que el licitante adjudicado se comprometa a dar 
cumplimiento al “Programa de Mantenimiento Preventivo de los Equipos Médicos e Instrumental” del 
presente documento, cuyo control se realizará a través del formato contenido en el ANEXO T5 “Reporte 
de Mantenimiento Preventivo”, el cual llevará la firma de conformidad del Jefe de Servicio o 
Coordinador Clínico de la Unidad Médica, Jefe de Conservación y Representante del Proveedor y formará 
parte de la Metodología del Plan de Trabajo.  
 
El Programa de Mantenimiento Preventivo y reemplazo oportuno del instrumental, incluirá una revisión 
periódica de al menos cada 2 (dos) meses o antes de ser solicitado conforme al uso y condiciones del 
instrumental, con una planeación de reemplazo de aquellas piezas que estén deterioradas.  
 
Las pinzas reusables deberán ser remplazadas conforme al desgaste por uso o por deficiencia en la 
funcionalidad y ser estrictamente compatibles con los ofertados, lo cual se registrará mediante el formato 
contenido en el ANEXO T5 “Reporte de Mantenimiento Preventivo”. Sin costo adicional para el 
Instituto. 
 
Del instrumental requerido 
 
 El licitante deberá presentar como parte de su Propuesta Técnica, copia simple de los registros 
sanitarios en anverso y reverso, vigentes y su última actualización (refrendo o prórroga según 
corresponda) expedidos por la COFEPRIS. En su caso carta en hoja membretada y firmada por el 
representante legal del titular del registro en donde bajo protesta de decir verdad, manifieste el trámite 
de prórroga, del instrumental debidamente identificados y referenciados conforme al artículo 376 de la 
Ley General de Salud, con vigencia de cinco años del instrumental contenido en el ANEXO T3 “Catálogo 
de set instrumental”. Así como copias simples del oficio de registro sanitario sometido a prorroga y el 
acuse de recibo del trámite de prórroga del registro sanitario presentado ante la COFEPRIS. Anexo 23.5 
Formato de Presentación Propuesta Documental 
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1. En el caso de que algún instrumental no requiera de registro sanitario el licitante deberá presentar 
documento expedido por la COFEPRIS o publicado en el DOF, en el que se señale que el insumo 
señalado no requiere de registro sanitario. 

2. Para efectos de evaluación se requiere presentar el contenido referenciado de los folletos, catálogos 
o referencia gráfica del instrumental, en idioma del país de origen, con su traducción simple al 
español, aceptando únicamente la Portada del documento sustento de la referencia así como la 
página donde se encuentre la especificación solicitada, conforme a lo establecido en el ANEXO T3 
“Catálogo de set instrumental”. Anexo 23.2 Formato de Presentación Propuesta Técnica. 

3. Del instrumental requerido deberá presentar copia simple del Certificado FDA vigente y/o el CCEE o 
Certificado de Calidad de Buenas Prácticas de Manufactura de COFEPRIS o ISO-9001:2015 o ISO-
13485:2016 de Calidad vigente en el idioma del país de origen acompañado de su traducción simple 
al español. Aceptando únicamente las páginas debidamente referenciadas donde se cite el 
instrumental. Anexo 23.5 Formato de Presentación Propuesta Documental. 
 

4. Carta(s) de compromiso solidario del fabricante o distribuidor autorizado del instrumental, este 
escrito deberá apegarse al formato de Carta de Apoyo Solidario, ANEXO T21 “Carta compromiso 
solidario instrumental”. Anexo 23.5 Formato de Presentación Propuesta Documental 
 

Ejemplo: Propuesta Técnica (Anexo T23.2) 
Ejemplo 1: 

Nombre de la carpeta: 1 Inyector para lente ocular 
 
Contenido de la Carpeta: 
 2 Folleto o catálogo o referencia gráfica o manual (Se acepta portada y página                         
donde se encuentre referenciada la especificación técnica) 

 
 
 
O Ejemplo 2: 

Nombre de la carpeta: Set Oftalmo 1  
En Familia o Conjunto del total del instrumental de este set, resaltando las 
características solicitadas en cada documento 
Contenido de la Carpeta: 
                        
  2 Folleto o catálogo o referencia gráfica o manual (Se acepta portada y página                          
dónde se encuentre referenciada la especificación técnica) 
 
 

                                              
Ejemplo: Propuesta Documental (Anexo T23.5) 
Ejemplo 1: 

Nombre de la carpeta: 1 Inyector para lente ocular  
Contenido de la Carpeta: 
 .1 Registro sanitario 

           .3 Certificado FDA o CE o, Buenas Prácticas o ISO-9001:2015 o ISO-13485:2016 

1 Inyector para lente 

Set de Cámara Anterior   
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 .4 Carta de compromiso solidario  
 
 
O Ejemplo 2: 

Nombre de la carpeta: Set de Oftalmo 2  
En Familia o Conjunto del total del instrumental de este set, resaltando las 
características solicitadas en cada documento 
Contenido de la Carpeta: 
       .1 Registro sanitario 
       3 Certificado FDA o CE o Buenas Prácticas o ISO-9001:2015 o ISO-13485:2016 
                      

 
  
                     

5.  BIENES DE CONSUMO. 

En el ANEXO T4 “Catálogo de Bienes de Consumo Básicos y Complementarios” del presente 
documento, se detallan los bienes de consumo básicos y bienes de consumo complementarios, cuando 
estos últimos sean necesarios, para cada uno de los procedimientos del catálogo de servicios, que el 
proveedor deberá suministrar para llevar a cabo los procedimientos diagnósticos y terapéuticos indicados 
en el Catálogo de Procedimientos establecido del presente documento conforme al ANEXO T1 
”Requerimientos de Procedimientos, de bienes de consumo y bienes complementarios por unidad 
médica”.  
El licitante adjudicado deberá tener a disposición la primera dotación de bienes de consumo básicos, esta 
deberá entregarse a más tardar dentro del día 60 (sesenta) natural posterior al fallo, en cada una de las 
Unidades Médicas, según ANEXO T1 “Requerimientos de Procedimientos, de bienes de consumo y 
bienes complementarios por unidad médica” y se hará constar en el ANEXO T13 “Control de Entrega 
Recepción de Bienes de Consumo Básico”, para control interno de la Unidad Médica. Este control no 
representa ninguna responsabilidad de resguardo de insumos o considerarse para fines de facturación y 
pago para el Instituto.  
 
Las dotaciones subsecuentes de los bienes de consumo básicos, se efectuará previamente al 
procedimiento programado, por lo menos 7(siete) días naturales antes de la fecha considerada para llevar 
a cabo estos procedimientos, la cual corresponderá al consumo estimado de estos días conforme a lo 
establecido en el Anexo T13 “Control de Entrega Recepción de Bienes de Consumo Básico”, del 
presente documento.  
 
Se deberá garantizar la disponibilidad de los bienes de consumo básicos y bienes de consumo 
complementarios en condiciones óptimas de envase, embalaje a prueba de humedad y de polvo, con el 
fin de preservar la esterilidad, calidad y condiciones adecuadas durante el transporte y el almacenaje y 
deberán contener en idioma español la siguiente información: 
• Descripción completa del bien de consumo (marca y lote). 
• Cantidad. 
• Fecha de fabricación y caducidad. 
• País de origen del bien de consumo. 

Inyector para lente ocular 

Set de Cámara Posterior   
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Los bienes de consumo, deberán ser estrictamente compatibles con el equipo médico relacionado y entre 
sí, para el desarrollo y cumplimiento de la técnica, estos deberán cumplir con las especificaciones técnicas 
y de control de calidad requeridas para la prestación del servicio a fin de obtener resultados de calidad y 
seguridad para el paciente. Estos deberán ser entregados en las Unidades Médicas de acuerdo al ANEXO 
T1. Requerimientos de Procedimientos, de bienes de consumo y bienes complementarios por 
unidad médica. 
 
El licitante adjudicado del servicio está obligado a tener disponibles y proporcionar las diferentes medidas 
(diámetros, calibres, longitudes) de los bienes de consumo, descrito en el ANEXO T4 “Catálogo de Bienes 
de Consumo Básicos y Complementarios”, en las cantidades requeridas, con el fin de que el médico 
cuente con la opción específica para cada paciente.  
 
El Jefe de Servicio o Coordinador Clínico de la Unidad Médica, verificará la existencia del inventario o stock 
de los bienes de consumo, de manera aleatoria por lo menos una vez a la semana, a fin de garantizar la 
realización de los procedimientos programados en ese mismo lapso. Esta verificación de inventario no 
deberá ser considerada para efectos de facturación y pago del licitante adjudicado; así mismo, se deberá 
asegurar un stock de insumos con el que deban contar las unidades ante una eventualidad de algún 
procedimiento. 
 
En el caso de pacientes fuera de programación, estos deberán ser considerados en el stock, el cual deberá 
ser calculado en coordinación y de mutuo acuerdo con el  Jefe de Servicio o Coordinador Clínico de la 
Unidad Médica y el proveedor asignado. 
 
El licitante adjudicado entregará 30 (treinta) minutos antes de cada procedimiento, a través de su técnico, 
el instrumental y los bienes de consumo del inventario existente en la Unidad Médica de que se trate, 
estériles, completos y requeridos para los procedimientos contratados, conforme al ANEXO T4 “Catálogo 
de Bienes de Consumo Básicos y Complementarios”. Lo anterior en el entendido de que cada unidad 
contará con un stock suficiente según lo solicitado en los párrafos previos. Y en su caso de así requerirlos 
los bienes de consumo complementarios. 
 
Si por causas imputables al proveedor se diera la cancelación de algún procedimiento programado, este 
último se reprogramará y se realizará sin costo para el Instituto. Dicha incidencia se hará constar en la 
Bitácora de Visitas del Supervisor y el ANEXO T16 “Reporte de Incidencias”. 
 
Si alguno de los bienes de consumo básico y/o complementario presentara alguna falla o defecto, el 
proveedor deberá sustituirlo de inmediato por otro de iguales características y calidad a las requeridas, 
sin costo para el Instituto.  
 

6.  BIENES DE CONSUMO COMPLEMENTARIOS. 

En el caso de los bienes de consumo complementarios deberá ajustarse a los requerimientos establecidos 
para cada Unidad Médica en base al ANEXO T1 “Requerimientos de Procedimientos, de bienes de 
consumo y bienes complementarios por unidad médica”, debiéndose entregar a solicitud del 
Administrador del Contrato y se hará constar en el ANEXO T 10 “Control Semanal de Dotación de 
Bienes de Consumo Complementarios”. 
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Lo anterior para que los bienes de consumo se entreguen al momento del procedimiento, nuevos y en 
óptimas condiciones para su uso, de acuerdo al tipo de procedimiento programado en cada Unidad 
Médica.  
 
El licitante adjudicado del servicio está obligado a tener disponible y proporcionar los diferentes bienes de 
consumo complementarios necesarios en el momento en el que se lleva a cabo el procedimiento, 
sumándose el precio de este insumo al precio unitario del procedimiento programado, ANEXO T1 
“Requerimientos de Procedimientos, de bienes de consumo y bienes complementarios por unidad 
médica”,  y ANEXO T4 “Catálogo de Bienes de Consumo Básicos y Complementarios”.  
 
El proveedor del servicio está obligado a proporcionar los bienes de consumo complementarios, ANEXO 
T4 “Catálogo de Bienes de Consumo Complementarios” relacionados con la cartera de servicios de 
cada Unidad Médica, ANEXO T1 “Requerimientos de Procedimientos, de bienes de consumo y bienes 
complementarios por unidad médica”, y serán foliados y facturados por separado.  
 
1.4.2 De los bienes de consumo básicos y complementarios requeridos. 

 
1)  El licitante deberá presentar como parte de su Propuesta Técnica, copia simple de los registros 

sanitarios en anverso y reverso, vigentes y su última actualización (refrendo o prórroga según 
corresponda) expedidos por La COFEPRIS. En su caso carta en hoja membretada y firmada por el 
representante legal del titular del registro en donde bajo protesta de decir verdad, manifieste el 
trámite de prórroga de los bienes de consumo ofertados, debidamente identificados y 
referenciados conforme al artículo 376 de la Ley General de Salud, con vigencia de cinco años de 
los bienes de consumo contenidos en el ANEXO T4 “Catálogo de Bienes de Consumo Básicos y 
Complementarios”. Así como copias simples del oficio de registro sanitario sometido a prórroga 
y el acuse de recibo del trámite de prórroga del registro sanitario presentado ante de la 
COFEPRIS. Anexo 23.6 Formato de Presentación Propuesta Documental. 

 
En el caso de que algún bien de consumo no requiera de registro sanitario el licitante deberá 
presentar documento expedido por la COFEPRIS o publicado en el DOF, en el que se indique que 
el insumo señalado no requiere de registro sanitario.  
 

2)  Para efectos de evaluación se requiere presentar el contenido referenciado de los folletos, 
catálogos o referencia gráfica de los bienes de consumo, en idioma del país de origen, con su 
traducción simple al español, aceptando únicamente la Portada del documento sustento de la 
referencia así como la página donde se encuentre la especificación solicitada conforme a lo 
establecido en el ANEXO T4 “Catálogo de Bienes de Consumo Básicos y Complementarios”. 
Anexo 23.3 Formato de Presentación Propuesta Técnica 

 
3)  De los bienes de consumo ofertados deberá presentar copia simple del Certificado FDA vigente 

y/ o el CCEE o Certificado de Calidad de Buenas Prácticas de Manufactura de COFEPRIS o ISO-
9001:2015 o ISO-13485:2016 de Calidad vigente en el idioma del país de origen acompañado de 
su traducción simple al español. Aceptando únicamente las páginas debidamente referenciadas 
donde se cite el bien de consumo. Anexo 23.6 Formato de Presentación Propuesta Documental. 
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4)  Carta(s) de compromiso solidario del fabricante o distribuidor autorizado de los bienes de 
consumo, este escrito deberá apegarse al formato de Carta de Apoyo Solidario, ANEXO T22 
“Carta compromiso solidario bienes de consumo”. Anexo 23.6 Formato de Presentación 
Propuesta Documental 

 
Ejemplo: Propuesta Técnica (Anexo T23.3) 
Ejemplo: 

Nombre de la Carpeta: 3 Lente intraocular 
Contenido de la Carpeta:  
                        
 2 Folleto o catálogo o referencia gráfica o manual (Se acepta portada y página                                                         
Donde se encuentre referenciada la especificación técnica) 
               
          

Ejemplo: Propuesta Documental (Anexo T23.6) 
Ejemplo: 

Nombre de la Carpeta: 3 Lente intraocular 
Contenido de la Carpeta:  
 1 Registro sanitario 
 3 Certificado FDA o CE o Buenas Prácticas o ISO-9001:2015 O ISO-13485:2016 
                         
 

 
Los licitantes deberán presentar las marcas y modelos de los bienes de consumo que utilizan para la 
prestación del servicio, así como las especificaciones del contacto del fabricante o distribuidor de los 
mismos ANEXO T 18 “Relación de marcas y modelos de bienes de consumo complementarios”. 
 

7.  SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO. 

 
El licitante adjudicado deberá mantener los equipos médicos e instrumental en óptimas condiciones, así 
como la capacitación en el manejo de estos, permitiendo a los cirujanos u oftalmólogos realizar en tiempo 
y forma los procedimientos del catálogo del servicio integral; así mismo en cumplimiento del numeral 5.2 
de la NOM-026-SSA3-2012, para la “Práctica de la Cirugía Mayor Ambulatoria”, en donde las unidades 
que cuenten con este servicio deben acatar los lineamientos que a la letra dice: “Todo el equipamiento 
médico debe estar sujeto a mantenimiento preventivo y correctivo”.  
 
El licitante deberá considerar y favorecer en su propuesta, lo referente al mantenimiento, con la finalidad 
de que en la Unidad Médica en donde se lleve a cabo el servicio cumpla con esta normatividad, otorgando 
los siguientes mantenimientos: 
 

7.1 Mantenimiento preventivo de equipo e instrumental. 
 
El licitante adjudicado considerará la realización del Mantenimiento Preventivo por lo menos cada 2 (dos) 
meses o antes de ser necesario, iniciando en la primera semana del tercer mes de haberse emitido el 

3 Lente intraocular   

3 Lente intraocular   
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fallo, con la finalidad de mantener o alcanzar los criterios de certificación según lo marca el Consejo de 
Salubridad General (CSG). 

 
Por lo que informará por escrito a los jefes de Servicio o Coordinador Clínico de la Unidad Médica y Jefe de 
Conservación, durante los primeros 15 (quince) días naturales posteriores a partir de la emisión del 
fallo, el Programa de Mantenimiento Preventivo de los Equipos Médicos e Instrumental que sugiere el 
FABRICANTE, en caso de así considerarlo la Convocante, autorizará por medio del Administrador del 
contrato, se realicen los ajustes que procedan, al siguiente:  
 

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
 

MES EN QUE SE REALIZARÁ EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE EQUIPO SEGÚN SUGIERA EL FABRICANTE 
MAYO 

 
Es preciso señalar que la fecha específica de mantenimiento no podrá rebasar del mes señalado y se 
deberá considerar que puede ser modificado por la frecuencia de los servicios, por las características 
técnicas y a las necesidades de uso y desgaste de los equipos y/o instrumental, lo cual se hará del 
conocimiento de la empresa adjudicada a través del Administrador del Contrato.  

 
El Instituto llevará el control a través del ANEXO T5 “Reporte de Mantenimiento Preventivo de los 
Equipos Médicos”. Dicho mantenimiento deberá ser supervisado por el Jefe de Servicio o Coordinador 
Clínico y Jefe de Conservación de la Unidad Médica, quien remitirá el reporte correspondiente al 
Administrador del Contrato, una vez avalado mediante su firma autógrafa. Dejando como constancia, la 
colocación de etiqueta en el equipo que indique la fecha de realización del mantenimiento, la fecha del 
próximo mantenimiento y el nombre del técnico que lo realizó. 

 
En caso de haberse determinado la necesidad de sustituir el equipo o instrumental, objeto de 
Mantenimiento Preventivo, esta debe realizarse en un plazo máximo de 48 (cuarenta y ocho) horas, 
contadas a partir de su notificación al Área de Conservación de la Unidad Médica, por parte del 
proveedor. Para garantizar la continuidad del Servicio Médico Integral CONTRATADO, y de no poder 
realizarse el procedimiento, se enviarán a los pacientes programados dentro de las 48 horas a un hospital 
particular asignado por el proveedor, para la realización de dicho procedimiento, con la misma calidad del 
servicio contratado y no siendo mayor el tiempo a las horas estipuladas para su restablecimiento. Sin 
costo adicional para el Instituto. 
 

7.2 Mantenimiento correctivo de equipo médico e instrumental. 
 

El mantenimiento correctivo, se prestará cuando el equipo y/o instrumental, presente fallas en alguna de 
sus partes, para lo que deberá dar atención a través de los reportes, en que se indicará las fallas del 
equipo médico y/o la asistencia técnica, según proceda.  
 
El licitante deberá efectuar las reparaciones necesarias con piezas nuevas y originales. 
 
Cuando el proveedor identifique que se requiera la sustitución de las mismas por el uso y desgaste, o 
bien cuando por el tiempo de vida de las partes del equipo sea recomendable el cambio, el costo de las 
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refacciones e insumos que se requieran, para el mantenimiento correctivo de los equipos e instrumental, 
serán por cuenta del PROVEEDOR, en caso de que se determine la necesidad de sustituir los equipos o 
instrumental, por otros de las mismas especificaciones técnicas, esto deberá realizarse en un plazo 
máximo de 48 (cuarenta y ocho) horas, contadas a partir de la notificación del reporte que el Instituto 
realice vía telefónica y correo electrónico, donde se asignará el número de folio correspondiente. Dicho 
mantenimiento deberá ser supervisado por el Jefe de Servicio o Coordinador Clínico y Jefe de 
Conservación de la Unidad Médica y avalado mediante firma autógrafa en el ANEXO T6 “Reporte de 
Mantenimiento Correctivo de los equipos médicos e instrumental”.  
 
Para aquellos equipos médicos o instrumental que tengan en un periodo de treinta días, tres incidencias 
correctivas deberán ser sustituidas en un lapso no mayor a 48 (cuarenta y ocho) horas por otro igual o de 
mejores características, lo cual se hará mediante el ANEXO T16 “Reporte de Incidencias”.  

 
Para garantizar la continuidad del Servicio Médico Integral CONTRATADO durante la espera de la 
sustitución del equipo se enviarán a los pacientes programados, a un hospital particular, asignado por el 
proveedor, para la realización de su procedimiento, con la misma calidad del servicio contratado y no 
siendo mayor el tiempo a las horas estipuladas para su restablecimiento. Sin costo adicional para el 
Instituto. 

 
Para aquellos equipos médicos o instrumental que tengan en un periodo de treinta días, cuatro 
incidencias correctivas será motivo para iniciar el procedimiento de rescisión de contrato. 

 
Tanto el mantenimiento preventivo como el correctivo del equipo y/o instrumental propiedad del licitante 
deberán ser realizados por cuenta de este mismo, garantizando la funcionalidad de los equipos y/o 
instrumental y la continuidad del servicio en óptimas condiciones. 
 

8.  ASISTENCIA TÉCNICA.  

Los licitantes deberán presentar currículum en papel membretado y firmado por su representante legal, 
en el que manifiesten que para la prestación del servicio cuentan con personal técnico capacitado y con 
experiencia prestando servicios de iguales o superiores características técnicas al que se pretende 
prestar, la cual deberá ser mayor de 2 (dos) años. Para acreditar la experiencia en la prestación del 
servicio deberá adjuntar al mismo al menos una copia simple de algún contrato o escritos de opinión con 
el que acredite por lo menos dos años de experiencia o de haber prestado un servicio de características 
iguales o similares al servicio que se pretenda prestar o en su defecto se acepta la suma de los contratos 
debiendo ser estos de diferentes años para poder sumar el periodo de experiencia. Los contratos en cita 
podrán versar sobre distribución y/o venta de equipo médico y/o instrumental y/o bienes de consumo, y 
en mantenimiento o asistencia técnica de algunos de estos y deberán estar comprendidos de 2015 a 
2019, pudiendo presentar hasta 8 (ocho) contratos de los cuales podrá presentar al menos las hojas que 
contengan la siguiente información: 
 
• Nombre del licitante; 
• Institución pública o privada contratante; 
• Objeto del contrato, con la descripción del servicio prestado; 
• Periodo del contrato y/o la prestación del servicio; 
• Firmas de las partes contratantes. 



 

 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL SINALOA 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios 

No Contrato 
050GYR029N04326-005-00 

 

 
Además, el licitante deberá presentar el certificado de Gestión de Calidad ISO 9001 2015 en Servicios 
Integrales, como parte de su Propuesta Técnica.  
 
Para la preparación y puesta en uso de los equipos, instrumental y bienes de consumo en los 
procedimientos Oftalmológicos, el licitante adjudicado deberá proporcionar la asistencia técnica 
necesaria, para el uso óptimo de los equipos médicos, accesorios e instrumental y bienes de consumo, 
en las Unidades Médicas del Instituto con Servicio Médico Integral de Procedimientos para los CEO. 
 
El licitante adjudicado deberá designar TÉCNICOS capacitados en Procedimientos de Oftalmología y 
deberá comprobarlo mediante la entrega de diplomas o constancias expedidas por el fabricante o centros 
de capacitación reconocida por los mismos, dando cobertura a los turnos matutino y vespertino de lunes 
a viernes, conforme a la programación y necesidades de las Unidades Médicas institucionales, para que 
asistan logísticamente al personal del Instituto en todos los procedimientos.  
 
Este personal deberá permanecer en las salas Quirúrgicas de Oftalmología o de Consulta Externa según 
corresponda, y estar disponible de acuerdo a la programación de los procedimientos. 
  
El TÉCNICO, deberá contar con identificación (gafete), proporcionado por el proveedor y deberá portarla 
en lugar visible para su identificación durante su estancia en las Unidades Médicas del Instituto, y 
conocerá a detalle las funciones asignadas por el supervisor designado por el licitante adjudicado, 
cumpliendo como mínimo con lo siguiente: 

8.1 Actividades asistenciales del Técnico para los procedimientos del Servicio Médico Integral para 
Centros de Excelencia Oftalmológica (SMI para CEO). 

 
Previo al procedimiento.  

 
El TÉCNICO deberá presentarse: 

 
Turno matutino, a las 7:30 a.m.  

 
Turno vespertino, a las 13:30 p.m. En este horario deberá coordinarse con el Jefe de Servicio o 
Coordinador Clínico de la Unidad Médica para definir el horario, debiendo el proveedor designar un 
TÉCNICO por cada sala de Oftalmología.  
 
Deberá entregar y tener listos 30 (treinta) minutos antes de cada procedimiento, el equipo, los accesorios, 
los bienes de consumo, instrumental estériles, completos, requeridos y contratados para cada 
procedimiento.  

 
Durante el evento.  

 
Observación activa del óptimo funcionamiento de los elementos descritos. 
Asistencia técnica al Cirujano Oftalmólogo con respecto a la provisión de insumos. 
Posterior al evento.  
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Limpieza del set de instrumental y equipo según corresponda. 
 

Entregar limpio y ensamblado el set de instrumental, quien será responsable de llevar a cabo el proceso 
de esterilización.  

 
Recolectará los desechos de sus consumibles que se generen durante el procedimiento y depositarlos en 
los contenedores señalados por el Instituto, el producto final de estos desechos debe de ser manejado 
por el personal del Instituto de acuerdo a la NOM 087 Manejo de Residuos Peligrosos y Biológico 
Infecciosos. El Técnico debe verificar la disposición final de estos desechos. Los mecanismos de 
destrucción para aquellos bienes de consumo que así lo requieran serán los indicados por el fabricante. 

 
El Técnico designado por el licitante será el responsable del resguardo de equipos, accesorios y bienes de 
consumo. 

 
Es obligación del TÉCNICO entregar limpio, ensamblado y esterilizado el instrumental para los 
procedimientos según la programación quirúrgica, con el siguiente procedimiento: 

 
El TÉCNICO deberá apegarse a los lineamientos que marque el Comité de Infecciones de la unidad con 
base en la NOM-045-SSA2-2005 para el Control y Prevención de Infecciones Nosocomiales en los 
numerales 10.2,  10.6.1.1, 10.6.1.6, 10.6.6.1, 10.6.6.4, 10.6.6.5, 10.6.7, 10.6.7.5, 10.6.1.6. Este proceso es 
susceptible de supervisión por parte del Instituto, las cuales se llevarán a cabo hasta en dos ocasiones por 
mes, sin previo aviso. 
• Actividades administrativas del Técnico para los procedimientos de oftalmología. 
 
a) Elaborar carpeta técnica que contenga la cartera de servicios de la Unidad Médica. 
 
b)  Entregar y dar a conocer al personal médico; el equipo, el instrumental y los bienes de consumo 

contratados por procedimiento. 
 
c) El Jefe de Servicio permitirá el acceso al TÉCNICO asignado a la programación de procedimientos, 

para coadyuvar en la elaboración del plan de suministro y asegurar el abasto oportuno de los bienes 
de consumo requeridos. 

 
d) Recabar al término de cada procedimiento; nombre, matrícula y firma autógrafa del médico, que 

realizó el procedimiento, para el visto bueno del tipo de procedimiento realizado y los bienes de 
consumo utilizados conforme al ANEXO T14. Reporte Individual de Procedimientos y Bienes de 
Consumo Complementarios. 

 
e) Registrar la Información del Instituto contenido REPORTE DEL REGISTRO DE LA PRODUCTIVIDAD, 

los procedimientos realizados y los bienes de consumo utilizados durante los procedimientos.  
 
f) Generar el Reporte Mensual conforme al ANEXO T15 “Reporte Mensual de Procedimientos y 

Bienes de Consumo Utilizados”, en el que integrará la información de los Reportes Individuales de 
los procedimientos realizados y bienes de consumo complementarios utilizados, ANEXO T14 
“Reporte Individual de procedimientos y bienes de consumo complementarios”, el cual deberá 
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ser recabado al término de cada procedimiento realizado, debidamente firmado por el médico que 
realizó el procedimiento, con la autorización del Jefe de Servicio o Coordinador Clínico de la Unidad 
Médica según el caso, para su facturación mensual. 

 
El técnico designado por el licitante adjudicado a cada unidad médica realizará exclusivamente 
actividades de ASISTENCIA TÉCNICA al personal de salud y NO DE TIPO ASISTENCIAL AL PACIENTE. 
 

9. CONTROL DE PRODUCTIVIDAD-PRESUPUESTO POR LA 
COORDINACIÓN TÉCNICA DE SERVICIOS INDIRECTOS (CPIM). 

El Licitante Adjudicado deberá llenar un reporte en Excel o herramienta de gestión de información de la 
CTSI que contenga el Registro de la productividad de los procedimientos realizados, los bienes de 
consumo complementarios utilizados, los bienes de consumo contratados en cada uno de los 
procedimientos, mismo que deberá entregar a la Unidad Médica en físico y en archivo electrónico de 
manera mensual, como sustento de la productividad realizada en el periodo. Esta información deberá ser 
consistente con los datos existentes en el Sistema ACCEDER, por lo que será responsabilidad de Jefe de 
Servicios Médicos validar dicha información. 
 
El reporte deberá contener mínimamente la siguiente información: 

• Folio Servicio. 
• Clave Presupuestal de la Unidad Médica.  
• Localidad. 
• Fecha de Procedimiento (dd/mm/aaaa). 
• Servicio Integral. 
• NSS (a diez dígitos o posiciones). 
• Agregado Médico (a ocho dígitos o posiciones). 
• Nombre del paciente. 
• Primer Apellido Paciente. 
• Segundo Apellido Paciente. 
• Fecha de Nacimiento del Paciente (dd/mm/aaaa). 
• Sexo del Paciente. 
• Nombre Médico Tratante. 
• Primer Apellido Médico Tratante. 
• Segundo Apellido Médico Tratante. 
• Matricula Médico Tratante. 
• Número de Paquete. 
• Clave Procedimiento. 
• Tipo de procedimiento. 
• Motivo reprogramación. 
• Precio Unitario del Procedimiento. 
• Por cada Bien de Consumo Requerido del Procedimiento. 

o Clave de Bien de Consumo Requerido del Procedimiento. 
o Lote de Bien de Consumo Requerido del Procedimiento. 
o Cantidad de Bien de Consumo Requerido del Procedimiento. 

• Por cada Bien de Consumo Complementario.  
o Clave de Bien de Consumo Complementario. 
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o Lote de Bien de Consumo Complementario. 
o Cantidad de Bien de Consumo Complementario. 
o Precio Unitario del Bien de Consumo Complementario. 

• Incidencia.  
o Fechas (dd/mm/aaaa). 
o Breve descripción incidencia. 

• Incapacidad. 
o Folio de Incapacidad. 
o Fecha de inicio de Incapacidad (dd/mm/aaaa). 
o Días otorgados de incapacidad. 

 
Con la finalidad de mantener un control de la productividad, bienes de consumo básicos y bienes de 
consumo complementarios, y reportarlo en el ANEXO T26 “Control de Productividad, Bienes básicos y 
de los Bienes consumo Complementarios de la Coordinación Técnica de Servicios Indirectos “(CTSI). 
Este último deberá de ser enviado durante los primeros 5 días hábiles de cada mes en Excel y PDF.  
 

9.1 Supervisión en instalación y mantenimientos.  
 
El licitante adjudicado, a través de su SUPERVISOR EN INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO, el cual se 
requiere sea un Técnico Profesional Capacitado, deberá supervisar la instalación y puesta a punto de los 
equipos solicitados para la prestación del servicio objeto de ésta licitación. Así mismo supervisará los 
mantenimientos preventivos y correctivos que se requieran para garantizar la continuidad de la 
prestación del servicio en óptimas condiciones. 
 
A fin de dar seguimiento al programa de mantenimiento preventivo del equipo médico establecido, el 
Instituto llevará a cabo el control a través de la bitácora de mantenimiento preventivo y correctivo, 
ANEXO T5 “Reporte de Mantenimiento Preventivo de los Equipos Médicos”, lo mismo hará cuando se 
lleven a cabo los mantenimientos correctivos ANEXO T6 “Reporte de Mantenimiento Correctivo de los 
Equipos Médicos e Instrumental”. La bitácora será firmada por el Técnico Profesional Capacitado 
responsable de la supervisión de los mantenimientos, Jefe de Servicio o Coordinador Clínico de la Unidad 
Médica y el Jefe de Conservación. 
 

9.2 Apoyo a la operación. 
 

Con el fin de eficientar la prestación del Servicio Médico Integral y facilitar al Instituto su verificación 
durante la vigencia del contrato: 

 
a- Deberá permitir, en cualquier momento, al personal del Instituto el acceso para verificar 

las condiciones de la prestación del servicio. 
 

b- El licitante adjudicado deberá proporcionar un número telefónico y correo electrónico a 
cada una de las Unidades Médicas del Instituto para notificar las incidencias generadas en 
la prestación del servicio, con motivo de las fallas en el equipo médico, en el instrumental 
y todo lo que compete a los bienes de consumo, así como de las deficiencias en la 
asistencia técnica, otorgando un número de folio a cada una de las incidencias reportadas 
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para su seguimiento, mismo que deberá consignarse en el Reporte de Incidencias, ANEXO 
T16 “Reporte de incidencias”.  

 
En caso de existir cambios en el número telefónico y correo electrónico, éstos serán 
notificados por escrito a la Unidad Médica que afecte el cambio, en un plazo no mayor a 24 
(veinticuatro) horas, debiendo recabar el acuse de recibo correspondiente, remitiendo de 
inmediato copia del referido acuse al Administrador del Contrato. 

 
10. CAPACITACIÓN TÉCNICA PREVIA Y CONTINUA. 

La capacitación será coordinada y supervisada por el Jefe de Servicio o Coordinador Clínico de la Unidad 
Médica y será el responsable de proporcionar al Administrador del Contrato la lista del personal a 
capacitar. 
 
El Administrador del Contrato, proporcionará a más tardar el día 10 (diez) natural posterior al fallo, 
lista del personal que será capacitado, considerando que se dará en las instalaciones de las Unidades 
Médicas, para que el proveedor con base a esta información proceda a elaborar el PROGRAMA DE 
CAPACITACIÓN utilizando contenido en el ANEXO T8 “Programa de Capacitación”, que deberá entregar 
al Administrador del Contrato a más tardar el día 12 (doce) natural posterior al fallo. 
 
El Programa de Capacitación, deberá considerar Capacitación Previa al inicio de los servicios y Continua 
durante la vigencia del contrato, para el uso y manejo de los equipos médicos, el instrumental, los 
accesorios y del adecuado uso de los bienes de consumo, el cual deberá ser autorizado por el Jefe de 
Servicio o Coordinador Clínico de la Unidad Médica, con el Visto Bueno del Director de la Unidad y avalado 
por el Administrador del Contrato. 
 
Es preciso señalar que el Instituto, podrá ajustar la lista de participantes, con 5 (cinco) días naturales de 
anticipación a la fecha de su realización y la fecha podrá modificarse con 15 (quince) días naturales de 
anticipación, conforme a la notificación que por escrito realice el Jefe de Servicio o Coordinador Clínico de 
la Unidad Médica, a través del Administrador del Contrato al proveedor. 
 
El control del Registro de Asistencia, se realizará mediante el formato contenido en el ANEXO T9 
“Registro de Asistencia de Capacitación”, el cual será avalado por el Jefe de Servicio o Coordinador 
Clínico de la Unidad Médica al término de cada evento, quien la entregará al Administrador del Contrato.  
 
Al término de la Capacitación, el proveedor extenderá constancia con las firmas del Instituto y del 
proveedor. 
 
La capacitación técnica previa deberá otorgarse dentro del período comprendido del día 15 (quince) al 
día 60 (sesenta) natural posterior al fallo. 
 
La capacitación técnica continua se iniciará simultáneamente a la instalación de los equipos y debe 
considerarse su realización por lo menos una vez cada tres meses, cuya coordinación y supervisión estará 
a cargo del Jefe de Servicio o Coordinador Clínico de la Unidad Médica y será a petición por escrito de 
este. 
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11.  BITÁCORA DE INCIDENCIAS. 

Los días lunes de cada semana, antes de las 12:00 hrs. el proveedor deberá reportar las incidencias 
presentadas por los Jefes de servicio, de la semana previa inmediata, durante la vigencia del contrato 
conforme al ANEXO T16 “Reporte de incidencias”, y en paralelo enviarlo vía correo electrónico al 
Administrador del Contrato.  
 

12.  REPORTE MENSUAL DE LA PRODUCTIVIDAD. 

El Licitante Adjudicado deberá generar un reporte en Excel que contenga el Registro de la productividad 
de los procedimientos realizados, los bienes de consumo complementarios utilizados, los bienes de 
consumo contratados en cada uno de los procedimientos, mismo que deberá entregar a la Unidad 
Médica en físico y en archivo electrónico de manera mensual, como sustento de la productividad realizada 
en el periodo. 
 
El reporte deberá contener, como mínimo, la siguiente información: 
 

• Folio Servicio. 
• Clave Presupuestal de la Unidad Médica.  
• Localidad. 
• Fecha de Procedimiento. 
• Servicio Integral. 
• NSS. 
• Agregado Médico. 
• Nombre del paciente. 
• Primer Apellido Paciente. 
• Segundo Apellido Paciente. 
• Fecha de Nacimiento del Paciente. 
• Sexo del Paciente. 
• Nombre Médico Tratante. 
• Primer Apellido Médico Tratante. 
• Segundo Apellido Médico Tratante. 
• Matricula Médico Tratante. 
• Clave Procedimiento. 
• Tipo de procedimiento. 
• Motivo reprogramación. 
• Precio Unitario del Procedimiento. 
• Por cada Bien de Consumo Requerido del Procedimiento. 

o Clave de Bien de Consumo Requerido del Procedimiento. 
o Lote de Bien de Consumo Requerido del Procedimiento. 
o Cantidad de Bien de Consumo Requerido del Procedimiento. 

• Por cada Bien de Consumo Complementario.  
o Clave de Bien de Consumo Complementario. 
o Lote de Bien de Consumo Complementario. 
o Cantidad de Bien de Consumo Complementario. 
o Precio Unitario del Bien de Consumo Complementario. 
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• Incidencia  
o Fechas (día/mes/año). 
o Breve descripción incidencia. 

• Incapacidad 
o Folio de Incapacidad. 
o Fecha de inicio de Incapacidad. 
o Días otorgados de incapacidad. 

 
La vigencia del servicio será a la emisión será del 01 de enero de 2026 al 30 de junio de 2026. 
 
b) Precisar si se requieren pruebas, determinando el método de evaluación y el resultado mínimo que 
debe de obtenerse al ejecutar las pruebas, si se requiere verificar el cumplimiento de las especificaciones 
solicitadas de acuerdo con la LFMN, cuando esta resulte aplicable. 
 
No aplica 
c).- En aquellos casos en el que el Área Requirente modifique la especificación técnica de algún bien que 
no se encuentre regulado por el Cuadro Básico y Catalogo de Instrumental y Equipo Médico emitido por 
la Comisión interinstitucional del Cuadro Básico y Catalogo de Insumos del Sector Salud y el CBI respecto 
a las especificaciones estipuladas para ese mismo bien en el ejercicio anterior, deberá de acompañar a su 
requisición, un dictamen mediante el cual el Área Técnica acredite que con ello no se limita la libre 
participación, concurrencia y competencia económica. 
 
No aplica por ser servicio 
 
d).- En aquellos casos en que el área requirente modifique la especificación técnica de algún bien respecto 
a las estipuladas en el ejercicio anterior, y que derivado de la investigación de mercado el área 
contratante advierta que existen circunstancias que pudieran limitar la libre participación, concurrencia y 
competencia económica, dicha área solicitara al Área Requirente un dictamen técnico en el que justifique 
que los requisitos contenidos en las especificaciones técnicas del bien, no limitan de ninguna forma la 
libre participación, concurrencia y competencia económica. 
 
No aplica por ser servicio 
 
e).- Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o 
Especificación Técnica, que resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, conforme a la LFMN. 
 
Durante la prestación del servicio el licitante adjudicado tendrá la obligación de dar cumplimiento de las 
siguientes Normas Oficiales: 
 
2000-001-001 Norma que establece las disposiciones generales para la planeación, implantación y control 
de servicios médicos integrales vigente.  
Condición que se cumple al no contar el Instituto Mexicano del Seguro Social con los equipos e 
Instrumental para la prestación del servicio a fin de satisfacer la demanda de los derechohabientes. 
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Norma Oficial Mexicana NOM-045-SSA2-2005, para la vigilancia epidemiológica, prevención y control de 
las infecciones nosocomiales. DOF: 20/11/2009.  
Para lo cual se mantendrá debidamente limpio y esterilizados los equipos e Instrumental a fin de evitar 
contaminaciones. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-026-SSA3-2012, para la Práctica de la Cirugía Mayor Ambulatoria.  
Mediante el cumplimiento obligatorio de proporcionar los Mantenimientos Preventivo y Correctivo a fin 
de mantener en óptimas condiciones el Equipo e Instrumental. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-040.SSA2-2004, en Materia de Información en Salud.  
Se da cumplimiento al contar con un Sistema que permita registrar los datos de la información y los 
conocimientos que sirvan de apoyo para conformar un Sistema de Salud Universal y equitativo de alta 
calidad y anticipatorio, descentralizado y participativo que oriente al proceso de planeación, gestión de 
programas; así como, la toma de decisiones. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-197-SSA1-2000, Infraestructura y Equipamiento de los hospitales y 
consultorios de atención médica especializada.  
Lo cual se observará, en parte, al proporcionar el licitante los equipos para el equipamiento de los 
hospitales y así estar condiciones de cumplir con los requisitos mínimos establecidos de infraestructura 
para la atención médica especializada. 
 
Certificados de calidad ISO-9001:2015 o ISO-13485:2016 
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TÉRMINOS Y CONDICIONES 

 
a).- Vigencia del contrato. 
 
El Tipo de Contrato a celebrarse será Abierto, de conformidad con el artículo 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, siendo su vigencia a partir del 01 de enero 
de 2026 al 30 de junio de 2026. 
 
Durante la prestación del “Servicio Médico Integral para Centros de Excelencia Oftalmológica (CEO)” 
deberán de considerarse y ajustarse a los siguientes términos:  
 
En el caso de llevarse a cabo en el mismo evento más de un procedimiento de catálogo, se cobrará sólo el 
de mayor costo, siempre y cuando compartan los mismos bienes de consumo para el abordaje y por 
separado los bienes de consumo complementarios que se hayan utilizado. 
 
Si durante la prestación del servicio, el médico le solicita al personal técnico del proveedor un bien de 
consumo complementario y el proveedor no dispone del mismo, tendrá que sustituirlo por otro que 
cumpla con la misma función y calidad, y si el bien de consumo complementario sustituto tiene mayor 
costo, se deberá facturar con el costo del bien inicialmente solicitado. Esto deberá registrarse en la hoja 
de consumo respectiva y estar firmado por el médico y el personal técnico del proveedor, al finalizar dicho 
procedimiento. 
 
Si el equipo médico, instrumental y bienes de consumo con los que el proveedor proporciona el servicio 
no cumplen con la funcionalidad y calidad solicitada, en el transcurso del contrato, éstos deberán ser 
sustituidos, previa notificación y verificación por las partes (administrador del contrato y licitante 
adjudicado). 
 
 En el caso que este bien persista con defecto en la funcionalidad del insumo, deberá cambiarse por otro 
bien que cumpla con las especificaciones técnicas solicitadas y deberá presentar la documentación 
correspondiente a los registros sanitarios. Este procedimiento se realizará dentro de los 5 (cinco) días 
hábiles a la notificación.  
 
El proveedor deberá proporcionar un número telefónico, así como correo electrónico a cada una de las 
Unidades Médicas institucionales para que registren los reportes de fallas en los equipos médicos y del 
instrumental, el abasto de bienes de consumo y de los bienes de consumo complementarios; así como el 
reporte de la falla en la asistencia técnica para dar atención a las Unidades Médicas donde presta sus 
servicios. En caso de existir cambios en el número telefónico y correo electrónico, éstos serán notificados 
por escrito a dichos jefes en un plazo no mayor a 24 (veinticuatro) horas. 
 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas en 
el presente documento, el Instituto no dará por aceptado el servicio. Las condiciones contenidas en el 
presente documento y en las proposiciones presentadas por los licitantes NO PODRÁN SER NEGOCIADAS. 
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b).- Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicado en su caso, el calendario y programa de 
entregas que corresponda. 
 
Los equipos médicos, instrumental y bienes de consumo básicos y complementarios deberán entregarse 
en el área que indique el director de la Unidad o quien este designe, según la distribución y el directorio 
establecido en el ANEXO T11 “Guía de distribución de equipo médico e instrumental por Unidad Médica” y 
ANEXO T12 “Catálogo de Unidades Médicas”. 
 
Será responsabilidad del proveedor realizar por su cuenta las maniobras de carga y descarga de los 
equipos, instrumental y bienes de consumo al lugar de entrega e instalación que determine el Instituto y 
sin costo adicional para este.   
 
La transportación y resguardos de los equipos, el instrumental y los bienes de consumo, se hará por 
cuenta exclusiva del proveedor sin costo adicional para el instituto.  
 
Por necesidades de la Convocante y sin obligación adicional para ésta, previo acuerdo de las partes, se 
podrá modificar el lugar en donde se instalen los equipos y la entrega de bienes de consumo. 
 
El responsable de la recepción de los equipos médicos, instrumental y bienes de consumo, será quien 
designe el director de la Unidad Médica o la persona que designe el Instituto en su ausencia. 
 
 
La fecha de inicio de la prestación del servicio será a partir del día 61 (sesenta y uno) natural posterior a la 
emisión del fallo, considerando los 60 (sesenta) días de plazo previos a la fecha de inicio de la prestación 
del servicio para la instalación y puesta a punto del equipamiento. Este plazo de 60 (sesenta) días no es 
restrictivo para aquellos que estén en condiciones de iniciar la prestación del servicio en cualquier 
momento dentro de este periodo. 
 
Es importante señalar que el licitante adjudicado deberá apegarse a los tiempos y plazos establecidos en 
el desarrollo del presente ANEXO TÉCNICO y Términos y Condiciones, como parte integrante de la 
Convocatoria y que de forma resumida y esquemática se presenta en el ANEXO T0 “Programa de Trabajo”, 
el cual hará suyo el licitante para su presentación como parte de su Propuesta Técnica. 
 
c).- Mecanismos de evaluación. 
 
Método de evaluación binario. 
 
d).- Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien o 
servicio a contrato. 
 

• Copia del Registro ante Hacienda que lo acredite como facultado para prestar los servicios que 
conforman la presente licitación. 

• Deberá acreditar experiencia mínima de 3 años en atención a pacientes y derechohabiencia de 
instituciones públicas que garanticen la calidad de atención al usuario 



 

 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL SINALOA 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios 

No Contrato 
050GYR029N04326-005-00 

 

• Copia simple de Título y Cedula profesional, copia simple de Diploma de Especialidad y cédula 
profesional de la especialidad del personal capacitado que prestara el servicio al Instituto. 

• Todo el personal requerido para el servicio deberá demostrar curso de:  
a.- calidad en servicio al paciente  
b.- manejo de uso en el carro rojo de emergencias c.- practicas seguras de primeros auxilios en 
caso de emergencia, ante institución capacitadora por la STPS, protección civil o sociedad de 
cardiología acreditada. 

• El personal deberá presentar documentación que acredite su trámite o registro ante la secretaria 
de salud del estado en disposición a la ley general de salud. 

• Deberá acreditar la capacidad de cumplimiento de almacenaje de expediente clínico e historial 
clínico por un mínimo de 7 años de acuerdo a la NOM-004-SSA3-2012 expediente clínico 4.4 y 5.3 

Para la subrogación del Servicio de Atención Médica de Especialidad de Oftalmología, el Instituto requiere 
que el Servicio sea otorgado en el domicilio de la Unidad. 
 
CALIDAD: 
 
El licitante adjudicado, durante la vigencia del contrato, deberá cumplir con los niveles de servicio 
descritos a continuación: 
 

CONCEPTO NIVELES DE SERVICIO 
Entrega, instalación, puesta en operación 
y resolución de problemas de los equipos 
médicos para la prestación del servicio de 
acuerdo a lo solicitado  

Dentro de los 60 (sesenta) días naturales contados a partir de la 
emisión del fallo.  

Dotación de los sets de instrumental 
descrito en el Anexo T3 “Catálogo de Set 
Instrumental”  

Deberá ser dentro de los 60 (sesenta) días naturales contados a partir 
de la emisión del fallo. 

Primera dotación de bienes de consumo 
corresponderá al consumo estimado de 
7 días hábiles por Unidad Médica. 

Deberá ser dentro de los 60 (sesenta) días naturales contados a partir 
de la emisión del fallo. 

Mantenimiento preventivo de los equipos 
médicos y del instrumental, remplazo del 
instrumental. 

En los periodos contenidos en el Calendario del Programa de 
Mantenimiento Preventivo de los Equipos Médicos e Instrumental  

Reporte de Mantenimiento Preventivo de 
los Equipos Médicos e Instrumental. 

Por lo menos cada 2 (dos) meses o antes de ser necesario, utilizando el 
ANEXO T5 “Reporte de mantenimiento preventivo de Equipos médicos 
e instrumental” 

Reporte de Mantenimiento correctivo de 
los equipos médicos e instrumental y 
asistencia técnica  

En un plazo máximo de 48 (cuarenta y ocho) horas contadas a partir de 
la notificación del reporte que el Instituto realice vía telefónica, así 
como por correo electrónico, donde se asignará un número de folio, 
utilizando el ANEXO T6 “Reporte de mantenimiento correctivo de 
Equipos médicos e instrumental” 

Asistencia Técnica: deberá proporcionar 
la asistencia técnica, para el uso óptimo 
de los equipos médicos, accesorios e 
instrumental y bienes de consumo. 

ANEXO T14 “Reporte Individual de Procedimientos y Bienes de 
Consumo Complementarios” y ANEXO T15 “Reporte Mensual de 
Procedimientos y Bienes de Consumo Utilizados” 

Para el técnico de Oftalmología 
presentarse al servicio en el turno 
matutino 

7:30 AM 
1:30 PM 
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CONCEPTO NIVELES DE SERVICIO 
En el turno vespertino 
Bien de consumo básico y 
complementario con defecto o falla. 

La sustitución inmediata por otro de iguales características y calidad a 
las requeridas 

El proveedor entregará a través de sus 
técnicos el instrumental y bienes de 
consumo, estériles y completos de 
acuerdo a lo solicitado  

Deberá entregar y tener listos 60 (sesenta) minutos antes de cada 
procedimiento 

Capacitación previa. Deberá ser dentro de los 60 (sesenta) días naturales contados a partir 
de la emisión del fallo 

 
e).- Folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, en caso de que se requiera para comprobar las 
especificaciones técnicas requeridas. 
 
El proveedor deberá mostrar Mosaico fotográfico, catálogos y folletos de los servicios que proponen. 
 
Escrito (Original) en que manifieste decir la verdad que cuenta con la capacidad técnica y experiencia 
suficiente para otorgar los servicios solicitados por el Instituto. 
 
f).- Visitas a las instalaciones institucionales, donde se prestaran los servicios. 
 
El licitante deberá visitar las unidades médicas que participen en el presente servicio integral, a efecto de 
verificar el lugar y/o espacio que la unidad médica les asignará para la guarda y custodia de los equipos 
médicos, instrumental e insumos que se requieren para la prestación del servicio; así mismo, identificará 
y determinará la pertinencia o no, de realizar adecuaciones al área que se le asigne. Se precisa que la 
visita a las Instalaciones Institucionales, el no llevarla a cabo no es motivo de descalificación y será a partir 
de la publicación de la convocatoria y podrá acudir a las Unidades Médicas sujetas a la prestación del 
servicio, con el Director de la Unidad Médica de la Delegación/UMAE o el Funcionario que este designe, 
elaborando nota informativa de visita en papel membretado del proveedor la cual será firmada y sellada 
por el supervisor técnico y representante legal de la empresa y el Director de la Unidad Médica de la 
Delegación/UMAE o el Funcionario que este designe.  
Los licitante podrán optar por realizar la visita a las Instalaciones Institucionales a fin de considerar todos 
los aspectos técnicos, específicos y económicos de los equipos, insumos y la prestación del servicio, para 
la elaboración y presentación de su proposición, debiendo presentar obligatoriamente carta compromiso, 
conforme al ANEXO T31  “Formato de carta relativo a la obligación del licitante adjudicado, de realizar los 
trabajos necesarios de adecuación a las instalaciones de cada unidad médica que corresponda””, en la 
cual se compromete a cumplir cabalmente para la instalación del (de los) equipos en la partida que 
resulte adjudicada, con todos y cada uno de los requerimientos necesarios, contemplando los espacios 
físicos del área donde serán prestados los SMI, así como todas y cada una de las adecuaciones físicas que 
se requieran para la correcta instalación de los equipos, así como la óptima prestación de los servicios 
contratados.  
El personal del Instituto intervendrá únicamente en la identificación y guía del espacio en el que los 
equipos deberán ubicarse. Para los casos en los que el licitante haya optado por realizar la visita y el 
levantamiento respectivo, por cada Unidad Médica visitada, deberá integrar a su propuesta la constancia 
de haber realizado la visita a las instalaciones de las Unidades Médicas, la cual deberá contener como 
mínimo: nombre de unidad médica, fecha de la visita; el nombre, firma y matrícula del personal del 
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Instituto que atendió la visita, así como el nombre, cargo y firma del personal de la empresa licitante 
asistente; en hoja membretada de la empresa participante; de conformidad con lo especificado en el 
numeral 8. VISITAS A LAS INSTALACIONES INSTITUCIONALES de los Términos y Condiciones, donde se 
suministrarán o colocarán los equipos o donde se prestarán los servicios. En todos los casos el licitante 
deberá presentar obligatoriamente en su propuesta el “Formato de carta compromiso relativo a la 
obligación del licitante adjudicado, de realizar los trabajos necesarios de adecuación a las instalaciones de 
cada unidad médica que corresponda”, por partida(s) en la(s) que participe. ANEXO T 31. 
Las visitas a instalaciones Institucionales solo podrán ser efectuadas a partir del día hábil siguiente a la 
publicación de la presente convocatoria y hasta un día hábil previos a la presentación y apertura de 
proposiciones, en horario de 8:00 a 18:00 horas y en días hábiles para el Instituto, para lo cual el licitante 
deberá ponerse en contacto con el Director Médico de la Unidad, al menos un día hábil para el Instituto 
previa a la fecha probable de visita, en horario de 8:00 a 18:00 horas y en días hábiles para el Instituto 
para que éste le asigne y deje constancia, de la fecha y hora programada, el objeto y lugar de la reunión, 
así como el nombre del servidor público designado para llevarla a cabo.  
En la visita que opte por realizar el licitante a las Unidades Médicas, el personal del Instituto deberá 
cumplir con lo señalado en el numeral 14 del “PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE 
CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, 
AUTORIZACIONES Y CONCESIONES” publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 20 de agosto de 
2015, y sus reformas de fechas de publicación en el DOF el 19 de febrero de 2016 y el 28 de febrero 2017, 
para lo cual, el servidor público responsable deberá realizar la invitación al personal del Órgano Interno 
de Control (OIC)y elaborar una minuta de la vista, la cual debe ser firmada por los participantes y 
contendrá al menos: la fecha, la hora de inicio y de conclusión, los nombres completos de todas las 
personas que estuvieron presentes y el carácter, cargo o puesto directivo con el que participaron, para el 
personal del Instituto (el Director, Jefe del Servicio que corresponda, personal de conservación y en su 
caso, representante del OIC), así como nombre, cargo y firma del personal de la empresa licitante 
asistente; siendo obligatorio para el servidor público responsable, integrarla al expediente respectivo y 
remitir copia de la misma al Titular del Órgano Interno de Control y al Titular de la Coordinación Técnica 
de Servicios Indirectos, en un plazo no mayor a dos días hábiles para el Instituto, contados a partir de su 
formalización. Dicha minuta no formará parte de la documentación solicitada a los licitantes en su 
propuesta y se elaborará con independencia de la constancia de realización de visita a las instalaciones, 
referida en el párrafo anterior. 
Todas las adecuaciones que se requieran para la instalación y adecuado funcionamiento del bien así 
como para prestación del servicio contratado, serán a cargo del Proveedor, quien se compromete a 
cumplir cabalmente para la instalación de los equipos de las partidas en los que resulte adjudicada, con 
todos y cada uno de los requerimientos de adecuación de espacio físico en la(s) unidad(es) de destino 
final de los equipos, necesarios y directamente relacionados con la instalación del equipo y la prestación 
del servicio.  
El importe de los gastos generados por la(s) visita(s) a instalaciones referidas en los párrafos anteriores, 
correrá absolutamente por cuenta del licitante. 
 
g).- Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. Se deberá precisar puntualmente, el 
objeto y el resultado que se espera obtener de la misma, a efecto de que se plasme en convocatoria. 
 
No se requiere visitas a instalaciones de licitantes. 
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h).- Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con lo dispuesto en el lineamiento 
5.5.8 de los POBALINES vigentes. 
 
PENAS CONVENCIONALES 
 
Se aplicará una pena convencional por cada día natural de atraso en el inicio de la prestación de los 
servicios, en cada uno de los supuestos siguientes. 
 
El Administrador del Contrato será el responsable de calcular y aplicar las penas convencionales. La pena 
convencional se calculará por el Administrador del Contrato, auxiliándose por el Jefe de Servicio o 
Coordinador Clínico y Administrador de la Unidad Médica, por cada día de atraso de inicio en la prestación 
del servicio. La pena convencional se calculará conforme a lo siguiente: 
 
Fórmula: 
Pca = %d x nda x vspa.  
Dónde:  
%d=porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o pedido por cada día de 
atraso en el inicio de la prestación del servicio.  
Pca = pena convencional aplicable.  
nda = número de días de atraso.  
vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA. 
 
La penalización se calculará a partir del día siguiente en que concluya el plazo establecido para el 
cumplimiento del concepto del servicio a sancionar, que deben realizarse previo al inicio de operación. En 
ningún caso se deberá de autorizar el pago de los servicios sino se ha determinado, calculado y notificado 
al proveedor las penas convencionales aplicadas en términos de lo dispuesto en el contrato, así como su 
registro y validación en el sistema PREI Millenium. 
 
En caso de existir alguna pena convencional se notificará mediante el ANEXO T15.1 “Formato de 
Notificación de Pena Convencional Aplicable”, al licitante adjudicado resultado de la conciliación 
realizada entre el ANEXO T15 “Reporte  
 
Mensual de procedimientos y bienes de consumo utilizados” y las hojas de trabajo diario, realizados 
en el mes inmediato anterior.  
 

Concepto Unidad de 
Medida Penalización 

Responsable de 
reportar el 

incumplimiento 

Responsable de 
calcular, aplicar y 

notificar de la Pena 
1. Incumplimiento en la 
entrega, instalación, puesta 
en operación de los equipos 
médicos. 

Cuando exceda 
el día 60 
(sesenta) 
natural 
posterior a la 
emisión del 
fallo. 

2.5% diario sobre 
el valor de los 
procedimientos 
programados cada 
día y no 
realizados. 

Jefe de Servicio o 
Coordinador 
Clínico de la 
Unidad Médica, 
Administrador de 
la Unidad Médica, 
Ingeniero 
Biomédico 

Administrador del 
Contrato 



 

 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL SINALOA 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios 

No Contrato 
050GYR029N04326-005-00 

 

Concepto Unidad de 
Medida Penalización 

Responsable de 
reportar el 

incumplimiento 

Responsable de 
calcular, aplicar y 

notificar de la Pena 
Delegacional 

2.-Fallas de funcionamiento 
de los equipos médicos 
durante la puesta en 
operación para la prestación 
del servicio de acuerdo a lo 
solicitado en el apartado de 
EQUIPAMIENTO MÉDICO Y 
LUGAR, PLAZO Y 
CONDICIONES DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Cuando exceda 
el día 60 
(sesenta) 
natural 
posterior a la 
emisión del 
fallo. 

2.5% diario sobre 
el valor de los 
procedimientos 
programados cada 
día y no 
realizados. 

Jefe de Servicio o 
Coordinador 
Clínico de la 
Unidad Médica, 
Administrador de 
la Unidad Médica, 
Ingeniero 
Biomédico 
Delegacional 

Administrador del 
Contrato 

3.- Incumplimiento en la 
dotación de los sets de 
instrumental descrito en el 
Anexo T 3 “Catálogo de Set 
Instrumental”. 

Cuando exceda 
al día 60 
(sesenta) 
natural 
posterior a la 
emisión del 
fallo. 

2.5% diario sobre 
el valor de los 
procedimientos 
programados cada 
día y no 
realizados. 

Jefe de Servicio o 
Coordinador 
Clínico de la 
Unidad Médica, 
Administrador de 
la Unidad Médica, 
Ingeniero 
Biomédico 
Delegacional 

Administrador del 
Contrato 

4. Incumplimiento de la 
primera dotación de bienes 
de consumo básicos que 
correspondan al consumo 
estimado de 7 (siete) días 
hábiles por Unidad Médica. 

Cuando exceda 
al día 60 
(sesenta) 
natural 
posterior a la 
emisión del 
fallo. 

2.5% diario sobre 
el valor de los 
procedimientos 
programados cada 
día y no 
realizados. 

Jefe de Servicio o 
Coordinador 
Clínico de la 
Unidad Médica, 
Administrador de 
la Unidad Médica 

Administrador del 
Contrato 

5. Incumplimiento de la 
primera dotación de bienes 
de consumo 
complementarios que 
corresponda al consumo 
estimado de 7 (siete) días 
hábiles por Unidad Médica. 

Cuando exceda 
al día 60 
(sesenta) 
natural 
posterior a la 
emisión del 
fallo. 

2.5% diario sobre 
el valor de los 
procedimientos 
programados cada 
día y no 
realizados. 

Jefe de Servicio o 
Coordinador 
Clínico de la 
Unidad Médica, 
Administrador de 
la Unidad Médica 

Administrador del 
Contrato 

6. Incumplimiento de la 
capacitación Técnica previa.  

Cuando exceda 
al día 60 
(sesenta) 
natural 
posterior a la 
emisión del 
fallo. 

2.5% diario sobre 
el valor de los 
procedimientos 
programados cada 
día y no 
realizados. 

Jefe de Servicio o 
Coordinador 
Clínico de la 
Unidad Médica, 
Administrador de 
la Unidad Médica 

Administrador del 
Contrato 
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Concepto Unidad de 
Medida Penalización 

Responsable de 
reportar el 

incumplimiento 

Responsable de 
calcular, aplicar y 

notificar de la Pena 
7.-Incumplimiento de los 
bienes de consumo que 
deberán estar disponibles, y 
entregarse al momento del 
procedimiento, nuevos y en 
óptimas condiciones para 
su uso, de acuerdo al tipo de 
procedimiento programados 
de cada unidad médica. 

Entrega de 
bienes de 
consumos 
nuevos y de 
acuerdo a las 
características 
solicitadas 

2.5 % por día de 
atraso sobre el 
valor del 
procedimiento 
programado y no 
realizados. 

Jefe de Servicio o 
Coordinador 
Clínico de la 
Unidad Médica, 
Administrador de 
la Unidad Médica 

Administrador del 
Contrato 

 
4.1 DEDUCCIONES. 

 
En el procedimiento para la aplicación de las deducciones, el Administrador del Contrato será responsable 
de calcular y aplicar la deducción por concepto u obligación, nivel de servicio y unidad de medida. En 
todos los casos se deberá determinar la causa por la cual el licitante adjudicado es acreedor a una 
deductiva basada en la tabla de deducciones.  
 
En caso de existir alguna deductiva se notificará mediante el ANEXO T15.2 “Formato de Notificación de 
Deductivas”, al licitante adjudicado resultado de la conciliación realizada entre el ANEXO T15 “Reporte 
Mensual de procedimientos y bienes de consumo utilizados” y las hojas de trabajo diario, realizados 
en el mes inmediato anterior. 
 

Concepto Niveles de 
servicio 

Unidad de 
Medida Deducción 

Límite de 
incumplimien
to motivo de 
rescisión del 

contrato 

Responsable 
de reportar el 
incumplimien

to 

Responsabl
e del 

cálculo de 
notificación 

de la 
Deducción 

1. Cuando no se 
lleve a cabo el 
mantenimiento 
preventivo de 
los equipos 
médicos e 
instrumental de 
acuerdo al 
programa de 
mantenimiento 
preventivo. 

En los periodos 
contenidos en 
el Programa de 
Mantenimiento 
Preventivo de 
los Equipos 
Médicos 
presentado por 
el proveedor.  
Para el caso del 
instrumental, 
cada 2 (dos) 
meses o antes 
de ser 
necesario. 
Programa de 
Mantenimiento 
Preventivo de 

Por cada día 
natural que 
exceda el 
nivel de 
servicio. 

2.5 % diario 
sobre el valor 
del promedio 
del precio 
unitario de 
los 
procedimient
os afectados.  

Hasta en 2 
(dos) 
ocasiones al 
año.  

Jefe de 
Servicio o 
Coordinador 
Clínico de la 
Unidad 
Médica, 
Administrador 
y Jefe de 
Conservación 
de la Unidad 
Médica 

Administrad
or del 
Contrato. 
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Concepto Niveles de 
servicio 

Unidad de 
Medida Deducción 

Límite de 
incumplimien
to motivo de 
rescisión del 

contrato 

Responsable 
de reportar el 
incumplimien

to 

Responsabl
e del 

cálculo de 
notificación 

de la 
Deducción 

equipo e 
Instrumental. 

2. Cuando no se 
lleve cabo el 
mantenimiento 
correctivo de 
los equipos 
médicos, así 
como del 
instrumental 
con el que se 
presta el 
servicio.  

En un plazo 
máximo de 48 
(cuarenta y 
ocho) horas 
para el área 
metropolitana, 
y 72 (setenta y 
dos) horas, 
para las áreas 
rurales , 
contadas a 
partir de la 
notificación 
del reporte 
que el 
Instituto 
realice vía 
telefónica así 
como por 
correo 
electrónico 
donde se 
asignará un 
número de 
folio 
correspondien
te. 

Por cada día 
natural que 
exceda el 
nivel de 
servicio de 
acuerdo a las 
áreas 
metropolitan
as o rurales 
especificadas
. 

2.5 % diario 
sobre el valor 
de los 
procedimient
os 
programados 
con retraso. 

Hasta 3(tres) 
ocasiones en 
un bimestre. 

Jefe de 
Servicio o 
Coordinador 
Clínico de la 
Unidad 
Médica, 
Administrado
r y Jefe de 
Conservación 
de la Unidad 
Médica. 

Administrad
or del 
Contrato. 

3. Cuando no se 
tenga la 
Presencia del 
Técnico durante 
la preparación 
de los equipos 
médicos, 
instrumental y 
bienes de 
consumo y 
durante el 
procedimiento 

De acuerdo con 
los horarios 
señalados y 
acordados con 
los jefes de 
servicio. 

Por cada 
30(treinta) 
minutos que 
exceda el 
horario del 
nivel de 
servicio. 

2.5 % del 
precio 
unitario del 
procedimient
o afectado 
por cada 30 
minutos de 
atraso. 

Hasta en 3 
(tres) 
ocasiones en 
el semestre. 

Jefe de 
Servicio o 
Coordinador 
Clínico de la 
Unidad 
Médica, 
Administrado
r la Unidad 
Médica. 

Administrad
or del 
Contrato. 

4. Cuando no se 
lleve a cabo la 
entrega de los 

30 (sesenta) 
minutos antes 
de cada 

30(treinta) 
minutos de 
tolerancia 

2.5 % por 
cada 30 
minutos de 

Hasta en 3 
(tres) 
ocasiones en 

Jefe de 
Servicio o 
Coordinador 

Administrad
or del 
Contrato. 
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Concepto Niveles de 
servicio 

Unidad de 
Medida Deducción 

Límite de 
incumplimien
to motivo de 
rescisión del 

contrato 

Responsable 
de reportar el 
incumplimien

to 

Responsabl
e del 

cálculo de 
notificación 

de la 
Deducción 

bienes de 
consumo 
básicos y/o 
complementari
os estériles y 
completos. 

procedimiento. para la 
entrega del 
material. 

atraso sobre 
el valor del 
promedio del 
precio 
unitario de 
los 
procedimient
os afectados. 

el mes. Clínico de la 
Unidad 
Médica, 
Administrado
r la Unidad 
Médica 

5. Cuando no 
se lleve a cabo 
la sustitución 
del bien de 
consumo 
básico o 
complementari
os con defecto 
o falla, durante 
un 
procedimiento. 

Sustitución 
inmediata.  

Por cada 10 
(diez) 
minutos que 
exceda el 
nivel de 
servicio. 

2.5 % por 
cada 10(diez) 
minutos de 
atraso sobre 
el valor del 
precio 
unitario del 
procedimient
o 
programado. 

Hasta en 3 
(tres) 
ocasiones en 
el mes. 

Jefe de 
Servicio o 
Coordinador 
Clínico de la 
Unidad 
Médica, 
Administrado
r la Unidad 
Médica 

Administrad
or del 
Contrato. 

6. Cuando no 
se lleve a cabo 
el 
procedimiento 
por causas 
imputables al 
proveedor. 

Inmediata  Por cada 
suspensión 
de 
procedimien
to 
programado
. 

La 
Realización 
de los 
procedimient
os en medio 
privado con 
igualdad de 
calidad a lo 
contratado 
sin costo 
para el 
instituto. 

Hasta en 3 
(tres) 
ocasiones en 
el mes. 

Jefe de 
Servicio o 
Coordinador 
Clínico de la 
Unidad 
Médica, 
Administrado
r la Unidad 
Médica. 

Administrad
or del 
Contrato. 

7.-
Incumplimiento 
de los bienes de 
consumo que 
deberán estar 
disponibles, y 
entregarse al 
momento del 
procedimiento, 
nuevos y en 
óptimas 
condiciones 
para su uso, de 

30 (treinta) 
minutos antes 
de cada 
procedimiento 

30 (treinta) 
minutos 
antes de 
cada 
procedimient
o. 

2.5 % por 
cada 
30(treinta) 
minutos de 
atraso sobre 
el valor del 
precio 
unitario del 
procedimient
o 
programado 

Hasta en 3 
(tres) 
ocasiones en 
el mes. 

Jefe de 
Servicio o 
Coordinador 
Clínico de la 
Unidad 
Médica, 
Administrado
r la Unidad 
Médica. 

Administrad
or del 
Contrato. 
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Concepto Niveles de 
servicio 

Unidad de 
Medida Deducción 

Límite de 
incumplimien
to motivo de 
rescisión del 

contrato 

Responsable 
de reportar el 
incumplimien

to 

Responsabl
e del 

cálculo de 
notificación 

de la 
Deducción 

acuerdo al tipo 
de 
procedimientos 
programados.  
 

JUSTIFICACIÓN DE LA APLICACIÓN DE PENAS Y DEDUCCIONES 
 
Con la finalidad de dar cumplimiento al último párrafo del numeral 5.5.8 de la Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, me permito manifestar el motivo por el cual, se está solicitando un porcentaje mayor al establecido 
en la normatividad antes señalada. 
 
De acuerdo al principio de proporcionalidad que debe aplicarse en las penas convencionales y 
deducciones conforme al artículo 1844 del Código Civil Federal, es decir únicamente se aplicarán respecto 
del monto correspondiente a los bienes y/o servicio que no fueron entregados, por consiguiente al 
reducir el porcentaje de la sanción de acuerdo a la normatividad vigente, se estaría beneficiando a la 
proveeduría, ya que el plazo adicional para realizar la entrega se ampliaría afectando de manera directa el 
servicio y por ende a los pacientes, para mayor compresión se plasma el siguiente ejemplo: 
 

Monto 
Incumplido 

Porcentaje 
de la Fianza % Sanción 

Importe de la 
Sanción por día 

incumplido 

Días adicionales 
para entregar con 

sanción  

Importe de la Sanción de 
acuerdo a los días 

adicionales 

10,000.00 10% 
0.2% 20.00 50 1,000.00 
1% 100.00 10 1,000.00 

2.5% 250.00 4 1,000.00 
 
Como se puede observar, los plazos adicionales (de 10 a 50 días) para entregar los bienes con sanción son 
incrementados de una manera abrupta, por consiguiente, es necesario mantener el plazo adicional para 
la entrega de los bienes y prestación de los servicios acorde con la necesidad del instituto para tener los 
bienes y servicios disponibles de manera oportuna atender a los pacientes en las diversas unidades 
médicas, y esta situación se logra incrementando el porcentaje de la sanción. 
 
INFORME 
Como parte del servicio, el proveedor se obliga a entregar al administrador del contrato y/o a la 
Coordinación Auxiliar Operativa Administrativa, dependiente de la Jefatura de Servicios de Prestaciones 
Médicas, sito en Bulevar Francisco Zarco y Jesus G. Andrade, Sin Número, Colonia Miguel Alemán, Código 
Postal 80000, Culiacán, Sinaloa, dentro de los primeros 4 días hábiles de cada mes, un informe en el que 
se detalle los estudios realizados en el mes inmediato anterior, para ello podrá utilizar la siguiente tabla: 
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Nombre del 
Estudio 

Unidad Medica Cantidad Precio Importe 

     
     
     
   Subtotal:  
 
Así mismo, en el referido informe deberá de hacer de conocimiento al área antes señalada el presupuesto 
ejercido en el referido mes, el presupuesto ejercido acumulado, y el presupuesto disponible para ejercer, 
para ello podrá utilizar la estructura de la siguiente tabla para presentar la información relacionada con el 
presupuesto: 
 
Presupuesto Máximo 
Contratado 

Presupuesto Ejercido 
en el Mes 

Presupuesto Ejercido 
 Acumulado 

Presupuesto 
Disponible para Ejercer 

    
 
El prestador del servicio podrá optar por enviar el informe de manera electrónica, a los siguientes 
correos: jorge.sanchez@imss.gob.mx alma.carreras@imss.gob.mx  , carmen.inchauregui@imss.gob.mx, y 
luis.osuna@imss.gob.mx . 
 

FORMA Y TÉRMINOS EN QUE SE REALIZARÁ LA VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL 
SERVICIO Y LA ACEPTACIÓN DEL MISMO. 

La verificación del servicio se llevará a cabo por los siguientes personajes: Jefe de Servicio o Coordinador 
Clínico de la Unidad Médica y por el Jefe de Conservación/Biomédico, este mediante los registros, 
reportes, incidencias, informes o documentos a que haya a lugar como se detalla en la siguiente tabla: 
 

RESPONSABLE DE REPORTAR 
INCUMPLIMIENTOS ACTIVIDAD 

DOCUMENTOS INVOLUCRADOS Y 
DE LOS CUALES SE HARÁ ENTREGA 

COPIA AL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO 

Jefe de Servicio o Coordinador 
Clínico de la Unidad Médica, 
Administrador de la Unidad 
Médica, Ingeniero Biomédico 
Delegacional. 

1. Verifica que la recepción e instalación de 
los equipos médicos e instrumental, se lleve 
a cabo, dentro de los 30 (sesenta) días 
naturales contados a partir de la emisión del 
fallo.  

• Anexo T7 (T siete) “Recepción de 
equipos” del servicio médico 
integral en los Centros de 
Excelencia Oftalmológica (SMI 
para CEO)”.  

Jefe de Servicio o Coordinador 
Clínico de la Unidad Médica, 
Administrador de la Unidad 
Médica. 

2. Verificar que el proveedor entregue al 
inicio de la vigencia del contrato y prestación 
del servicio a los responsables los 
documentos involucrados y distribuirlos al 
Jefe de Servicio correspondiente.  

• Calendario del Programa de 
Mantenimiento Preventivo de los 
Equipos Médicos  

• Bitácora de Mantenimiento 
Preventivo de los Equipos 
Médicos. 

Jefe de Servicio o Coordinador 
Clínico de la Unidad Médica, 
Administrador y Director de la 
Unidad Médica. 

3. Revisar que se lleve a cabo la capacitación 
dentro de los 60 (sesenta) días naturales 
posteriores a la emisión del fallo.  

• Programa de capacitación.  
• Lista de asistencia del personal 

que tomó la capacitación. 
• Constancia emitida por el 

proveedor y firmada tanto por el 

mailto:jorge.sanchez@imss.gob.mx
mailto:alma.carreras@imss.gob.mx
mailto:carmen.inchauregui@imss.gob.mx
mailto:luis.osuna@imss.gob.mx
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RESPONSABLE DE REPORTAR 
INCUMPLIMIENTOS 

ACTIVIDAD 

DOCUMENTOS INVOLUCRADOS Y 
DE LOS CUALES SE HARÁ ENTREGA 

COPIA AL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO 

proveedor como por los 
responsables institucionales. 

Jefe de Servicio o Coordinador 
Clínico de la Unidad Médica, 
Administrador de la Unidad 
Médica, Ingeniero Biomédico 
Delegacional. 

4. Avala, en su caso el cambio o actualización 
de los equipos, instrumental y/o bienes de 
consumo; así como el software de los 
equipos. 
 

• Solicitud de cambio. 
• Registros sanitarios según 

corresponda. 

Jefe de Servicio o Coordinador 
Clínico de la Unidad Médica, 
Administrador de la Unidad 
Médica, Ingeniero Biomédico 
Delegacional. 

5. Verificará que se lleve a cabo el programa 
de mantenimiento preventivo y se registren 
las firmas de conformidad en la Bitácora de 
servicios de equipo. 

• Programa de Mantenimiento. 
Preventivo de los Equipos 
Médicos e instrumental. 

• Bitácora de Mantenimiento 
Preventivo de los Equipos Médicos 
e instrumental. 

Jefe de Servicio o Coordinador 
Clínico de la Unidad Médica, 
Administrador de la Unidad 
Médica. 

6. Verificará que se realicen los reemplazos 
de pinzas reusables. 

Bitácora de Mantenimiento 
Preventivo del Instrumental. 

Jefe de Servicio o Coordinador 
Clínico de la Unidad Médica, 
Administrador de la Unidad 
Médica. 

7. Verificará que se haya realizado la entrega 
de la primera dotación de bienes de 
consumo y que corresponde al consumo 
estimado de 7 (siete) días hábiles y 
corresponderá a lo programado en el Anexo 
T10.  

Anexo T 10 “Control semanal de 
dotación de bienes de consumo 
complementarios”. 

Jefe de Servicio o Coordinador 
Clínico de la Unidad Médica, 
Administrador de la Unidad 
Médica. 

8. Verificará la suficiencia del inventario de 
los bienes de consumo de manera aleatoria 
por lo menos una vez al mes. 

Anexo T10 “Control semanal de 
dotación de bienes de consumo 
complementarios”. 

Jefe de Servicio o Coordinador 
Clínico de la Unidad Médica, 
Administrador de la Unidad 
Médica. 

9. Verificará que el proveedor entregue 
completos, a través de su técnico, el 
instrumental y bienes de consumo estériles 
requeridos para los procedimientos, 30 
(treinta) minutos antes de cada 
procedimiento. 

Reporte de Incidencias Anexo T 16. 

Jefe de Servicio o Coordinador 
Clínico de la Unidad Médica, 
Administrador de la Unidad 
Médica. 

10. Verificará si hubo la cancelación de algún 
procedimiento programado por causas 
imputables al proveedor. 

• Bitácora de visitas del supervisor.  
• Reporte de Incidencias Anexo T 

16. 

Jefe de Servicio o Coordinador 
Clínico de la Unidad Médica, 
Administrador y Jefe de 
Conservación de la Unidad 
Médica. 

11. Verificará que el proveedor retire los 
equipos que son de su propiedad, sin dañar 
las instalaciones del Instituto, al término del 
contrato. 

Acta de entrega de las instalaciones. 

Jefe de Servicio o Coordinador 
Clínico de la Unidad Médica, 
Administrador de la Unidad 
Médica. 

12. Informar oportunamente al área 
contratante, de los incumplimientos del 
licitante adjudicado para el caso de que se 
requiera llevar a cabo rescisión del contrato, 

Documentación original que soporte 
el incumplimiento. 
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RESPONSABLE DE REPORTAR 
INCUMPLIMIENTOS 

ACTIVIDAD 

DOCUMENTOS INVOLUCRADOS Y 
DE LOS CUALES SE HARÁ ENTREGA 

COPIA AL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO 

debiendo precisar en qué consisten las 
obligaciones contractuales incumplidas, 
relacionándolas con la(s) cláusula(s) 
correspondientes. 

Jefe de Servicio o Coordinador 
Clínico de la Unidad Médica, 
Administrador de la Unidad 
Médica. 

13. Conformación del grupo de 
administración del servicio, dicho grupo será 
coordinado por los servidores públicos de la 
Unidad Médica del Instituto que le hayan 
sido asignadas. 

Acuerdos de niveles de operación y 
el Plan de Trabajo 

14. Establecimiento y firma de los acuerdos 
de operación de conformidad con la Unidad 
Médica que le haya sido asignada, así como 
con terceros que designe el mismo.  
15. Recibir del proveedor los acuerdos de 
niveles de operación y el plan de trabajo, 
para la implementación y puesta en 
operación del servicio médico integral en la 
Unidad Médica asignada. 

 

ACCIONES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO Y PREVIO AL INICIO DEL SERVICIO. 

El licitante adjudicado, tendrá la responsabilidad de ejecutar las tareas técnicas y administrativas 
necesarias para programar el inicio del servicio al día 61 (sesenta y uno) natural posterior a la emisión 
del fallo, en coordinación con el Administrador del Contrato de las Unidades Médicas del Instituto que le 
haya sido asignada, para lo que dentro del plazo de los primeros 5 (cinco) días naturales posteriores a la 
emisión del fallo, deberán afinarse los detalles del PROGRAMA DE TRABAJO, ANEXO T0, el cual deberá 
ser entregado al Administrador del Contrato a más tardar el día 6 (seis) natural a partir de la emisión 
del fallo, debidamente avalado por ambas partes, a fin de garantizar el inicio de operación del Servicio 
Médico Integral, para lo cual el referido documento constará de: 
 
Conformación del grupo de administración del servicio: Durante la etapa de planeación del inicio se 
conformará un grupo de administración responsable de garantizar la entrega de los servicios. Este grupo 
estará formado por el personal que actualmente administra y opera los servicios y el prestador del 
servicio; dicho grupo será coordinado por los servidores públicos de las Unidades Médicas.  
 
El licitante adjudicado deberá entregar los acuerdos de niveles de operación y el plan de trabajo, para la 
implementación y puesta en operación del servicio en la Unidad Médica que corresponda. 

 
OBLIGACIONES DEL LICITANTE ADJUDICADO A LA CONCLUSIÓN DEL CONTRATO. 

Dentro de su proposición el licitante deberá considerar que, en caso de resultar adjudicado en la presente 
licitación, al término del contrato deberá coordinar la logística de entrega de instalaciones y el retiro del 
equipo, a fin de realizar una transición que permita que el Instituto cuente de manera ininterrumpida con 
estos servicios, sin dañar las instalaciones del Instituto, previo acuerdo con las autoridades de la Unidad 
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Médica correspondiente, asumiendo a su cargo los gastos que se generen por este concepto, dejando 
constancia de lo anterior mediante acta-entrega de las instalaciones a entera satisfacción del Instituto. 
 

TERMINACIÓN DEL CONTRATO. 

El Administrador de la Unidad Médica según corresponda, será el responsable de notificar al Proveedor 
de la fecha de terminación de contrato y la del retiro de los equipos de su propiedad, con 15 (quince) días 
naturales de anticipación, procediendo a supervisar que no se dañen las instalaciones del Instituto, 
reportando lo correspondiente al Administrador de Contrato. 
 
La devolución de las instalaciones por parte del Proveedor se hará constar en el Acta que levantará el 
Administrador del contrato.  
 

SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

 
UNIDAD MÉDICA  

RESPONSABLE DE REPORTAR INCUMPLIMIENTOS ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

Jefe de Servicio o Coordinador Clínico de la Unidad 
Médica. 

Jefe de Servicios Administrativos en la Delegación  
(Responsable de calcular y notificar penas 
convencionales y deducciones). 

Jefe de Conservación en la Unidad Médica. 
Ingeniero Biomédico Delegacional. 
Administrador de la Unidad Médica. 
Director de la Unidad Médica.  

 
 
(EL LICITANTE HARÁ PROPIO EL ANEXO TÉCNICO, mediante su transcripción en papel membretado 
de la empresa y firmado por su representante legal, para su presentación como parte de su 
propuesta técnica). 
 
k).-Precisar la forma de pago para la cual deberán especificar el tipo de moneda y si se realizara en una 
sola exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas programadas en el contrato respectivo. 
 
La forma de pago será por SERVICIO DEVENGADO, conforme a lo establecido en la LEY y la cual se detalla 
en la Convocatoria. 
 
El licitante adjudicado deberá presentar posterior a la fecha del corte de los servicios, la factura 
electrónica y el reporte de procedimientos aprobados en el periodo por el Jefe de Servicio o Coordinador 
Clínico de la Unidad Médica, para el visto bueno del Director de la Unidad Médica, a más tardar cinco días 
hábiles posteriores a la fecha de entrega de la factura electrónica, misma que deberá referir los 
procedimientos aprobados que se encuentran señalados en el reporte, del cual se le hará de su 
conocimiento al Administrador del Contrato. 
 
El pago se realizará en moneda nacional, mediante transferencia electrónica de fondos, a los 20 (veinte) 
días naturales posteriores a la entrega por parte del proveedor en el Área de Trámite de Erogaciones de 
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la Delegación según corresponda y en base al ANEXO T12 “Catálogo de Unidades Médicas” en un horario 
de 9:00 a 14:00hrs de la factura electrónica que reúna los requisitos fiscales respectivos indicando 
número de proveedor, número de contrato, número de fianza, denominación social de la afianzadora así 
como el reporte de los procedimientos aprobados en el periodo. Ambos documentos deberán estar 
previamente autorizados por el administrador del contrato. 
 
El Área de Trámite de Erogaciones, será el responsable de devolver al proveedor la factura electrónica o 
del documento de que se trate, dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, 
comunicándole los errores o deficiencias detectadas. 
 
En caso de que el proveedor presente su factura electrónica con errores o deficiencias, el plazo de pago 
se ajustará en términos del artículo 90 del Reglamento de la LAASSP, será responsabilidad del proveedor 
subsanarlas y presentarla nuevamente.  
 
Asimismo, el Instituto podrá aceptar del proveedor que tenga cuentas liquidas y exigibles a su cargo, que 
éstas se apliquen por concepto de cuotas obrero-patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de 
la Ley del Seguro Social. 
 
El proveedor que celebre contratos de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a la 
Unidad Médica, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, 
entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los 
documentos sustantivos de dicha cesión, el mismo procedimiento aplicará en el caso de que el proveedor 
celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa 
de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo. 
 
El pago de la prestación del servicio, quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor 
deba efectuar por concepto de penas convencionales y en su caso deducciones. 
 
l).- Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los servicios contratados y 
efectivamente prestados, así como del cumplimiento de las requisiciones de cada entregable. 
 
El Instituto realizará el pago de la prestación del Servicio Médico Integral de Procedimientos en los 
Centros de Excelencia Oftalmológica (SMI para CEO), de acuerdo al Reporte Semanal ANEXO T10 “Control 
semanal de bienes de consumo complementarios”, así como del reporte mensual, ANEXO T15 
“Reporte mensual de procedimientos y bienes de consumo utilizados”. Derivados de los reportes 
firmados por los Médicos Oftalmólogos que realicen los procedimientos y avalados mediante la firma del 
Jefe de Servicio o Coordinador Clínico de la Unidad Médica según el caso, a más tardar el último día hábil 
del mes y también deben estar firmados por el Administrador del Contrato y el Director de la Unidad 
Médica, así como por el representante legal del licitante adjudicado. 
  
El proveedor deberá entregar en Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales 
respectivos, en la que se indique el servicio prestado, reporte mensual de procedimientos realizados por 
el proveedor, debidamente conciliado por la Unidad Médica, número de proveedor, número de contrato, 
número de fianza y denominación social de la afianzadora, misma que deberá ser entregada a la 
Administración de la Unidad Médica. 
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m).- En caso de que solicite el otorgamiento de anticipo, deberá señalarse el porcentaje y formas de 
amortización del mismo, el cual debe ajustarse a las disposiciones establecidas en los artículos 13, 45, 
fracción IX y X de la LAASSP y 81, fracción V del RLAASSP, y el número 4.2.7 del MAAGMAASSP. Así como la 
justificación para el otorgamiento del anticipo. 
 
No aplica 
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ANEXO 2 (DOS) 
“CARTA DE ACEPTACIÓN PARA 

CELEBRAR CONTRATO BAJO LOS 
MISMOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y 
PRECIOS UNITARIOS DEL CONTRATO 

050GYR029N48625-513-00” 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
GVICOA  SA DE CV 

 
Lago Onega # 417 Col. Granada, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11520  Ciudad de México 

  Tel. 55 55 45 23 42  / R.F.C. GVI-020903-N32 

| 

S.A. de C.V 
 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL SINALOA 

JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MÉDICAS 

AT´N: DR. FRANCISCO DOMINGUEZ GARCIA 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MEDICAS 

 P R E S E N T E 

 

 

EN SEGUIMIENTO A SU OFICIO N° 269001200100/1585/2025 DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2025, LA 

SUSCRITA EN MI CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA GVICOA SA DE CV Y DEL 

CONTRATO 050GYR029N48625-513-00 CELEBRADO CON MI REPRESENTADA PARA LA PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA CENTROS DE EXCELENCIA OFTALMOLÓGICA, MANIFIESTO 

QUE, SI (AFIRMATIVO) NOS ENCONTRAMOS EN DISPONIBILIDAD DE CELEBRAR UN NUEVO 

CONTRATO POR EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 2026, BAJO LAS 

MISMAS O MEJORES CONDICIONES DEL SERVICIO Y PRECIO UNITARIO QUE SE ESTABLECEN EN EL 

CONTRATO 050GYR029N48625-513-00 FORMALIZADO CON MI REPRESENTADA. 

 

 

 

 

SÍRVASE EL PRESENTE PARA LOS FINES QUE HAYA LUGAR. 

 
 

 CIUDAD DE MEXICO A 20 DE NOVIEMBRE DE 2025 

 

  

 

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
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ANEXO 3 (TRES) 
“MODELO DE PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO” 

 
AFIANZADORA: 
Denominación social: ___________________________________,  en lo sucesivo la "Afianzadora"  
Domicilio: _________________________________________________. 
Autorización del Gobierno Federal para operar: _________________________ (Número de oficio y fecha). 
 
BENEFICIARIA: 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, en lo sucesivo "la Beneficiaria". 
Domicilio: ______________________________________________________________________________. 
A “la Contratante" y a "la Beneficiaria" se les podrá enviar la fianza a los correos electrónicos 
_________________ y ______________. 
 
FIADO (S): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 
Nombre o denominación social: _____________________________. 
RFC: __________. 
Domicilio: _____________________________ (El mismo que aparezca en el contrato principal). 
 
DATOS DE LA PÓLIZA: 
Número: _________________________ (Número asignado por la "Afianzadora"). 
Monto Afianzado: _________________ (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
Moneda: _________. 
Fecha de expedición: ______________. 
Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos 
de la Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza. 
Naturaleza de las Obligaciones: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse 
algún incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas. 
 
DATOS DEL CONTRATO O PEDIDO, EN LO SUCESIVO EL "CONTRATO": 
Número asignado por "la Contratante": _________________. 
Objeto: __________________________________________. 
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda: _________________________________________. 
Fecha de suscripción: ______________________________. 
Tipo: Servicios. 
Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: Indivisible, conforme a lo estipulado en el 
contrato. 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en 
el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador 
y cualesquier otro obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de 
los tribunales federales de ___________________ (precisar el lugar), renunciando al fuero que 
pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 
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La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 69, fracción II y 
último párrafo, y artículo 70, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y 103 de su Reglamento. 
 
La validación de la presente  fianza se podrá realizar en la dirección electrónica www.amig.org.mx 
 
______________________________________ (Nombre del representante de la Afianzadora), representante legal 
de la “Afianzadora”. 
 
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE SERVICIOS. 
 

PRIMERA.- OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
 
Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que 
se refiere esta póliza y en sus convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del 
mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente. 
 

SEGUNDA.- MONTO AFIANZADO. 
 
La "Afianzadora", se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es de $ 
________ (_________________________ /100 moneda nacional) (el monto no deberá incluir el Impuesto al Valor 
Agregado) que representa el 10% (diez por ciento)  del _________________ (monto máximo establecido para 
el ejercicio fiscal ____ que corresponda, o en su caso, del valor del “Contrato”. 
 
La "Afianzadora" reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en 
el caso de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del 
monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el 20%  (veinte 
por ciento) de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, 
la "Afianzadora" emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de 
hacer constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. 
 
En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los 
indicados, la "Afianzadora" se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la 
diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, la "Afianzadora"  podrá garantizar 
dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. 
 
La "Afianzadora" acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto 
total afianzado, siempre y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es 
indivisible. 
 

TERCERA.- INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
 

La "Afianzadora", se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad 
con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
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CUARTA.- VIGENCIA. 
 
La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en 
los términos del "Contrato" y continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o 
espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula. 
 
Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos 
legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se 
pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria. 
 
De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la 
o las obligaciones contractuales. 
 

QUINTA.- PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
 

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios 
de ampliación de plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a 
la "Afianzadora", la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes. 

  
La "Afianzadora” acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso 
de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el 
cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto 
de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin 
que se entienda novada la obligación. 
 

SEXTA.- SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
 

Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en 
los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y 
demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su 
caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, la "Afianzadora" otorgará 
el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a la "Afianzadora" dichos documentos 
expedidos por "la Contratante". 
 
El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, 
no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los 
términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita 
la "Afianzadora" por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria 
e inseparable de la póliza inicial. 
 

SÉPTIMA.- SUBJUDICIDAD. 
 
La "Afianzadora" realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza 
de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de 
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procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la 
suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 
 
La "Afianzadora" deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al 
fiado, acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la 
posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 

  
OCTAVA.- COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 

 
El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas 
por la "Afianzadora" por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones 
en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 
 

NOVENA.- CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
 
La "Afianzadora" quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le 
comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para 
cancelar la presente garantía. 
 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a la "Afianzadora" la 
constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha 
cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de 
obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 
 
Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en 
el "Contrato", "la Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado 
para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento 
de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado 
en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 

 
DÉCIMA.- PROCEDIMIENTOS. 

 
La "Afianzadora" acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 

 
DÉCIMA PRIMERA.- RECLAMACIÓN 

 
"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado 
o representante de la misma. 

 
DÉCIMA SEGUNDA.- DISPOSICIONES APLICABLES. 

 
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
la legislación mercantil y a falta de disposición expresa, el Código Civil Federal. 
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ANEXO 4 (CUATRO) 
“ACTA DE DESIGNACIÓN 

ADMINISTRADOR DE CONTRATO” 
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flor.carrizalez
Texto tecleado
SE ELIMINA RFC  y CURP     POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE PERSONAS FÍSICAS O MORALES, 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA LFTAIP.


